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PARTE OFICIAL
. . .

SS. MM. el R e y , la R eina  Regente (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en esta 
Gorte sin novedad en sn importante salnd.

R E A L  D E C R E T O
l a  el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Murcia y 
el Juez de primera instancia de Cartagena, de los cua
les resulta:

Que en sesión de 27 de Jíovienibre de 1879, el Ayun-; 
tamientc de Cartagena acordó conceder autorización ¿ 
Doña Remedios del Trell y Chacón para la construc
ción de un establecimiento de baños flotantes en el 
puerto de dicha ciudad, con el derecho exclusivo por el 
plazo de doce años, £ contar desde Julio, de 1880, :.á 
cuyo término la coaéésioSarff eírtregaría-íal: AyjanteK 
miento las casete#eu.I^uésíadóííie úsóm y6 4& & ériiá - J 
ción, debiendo pagaíéneadaúnó délo&doééañoAda 
cantidad de 2.000 pesetas, como pensión ó canon, el clía > 
1.® de Septiembre de cada año: '

Que Doña Remedios de Trell, cumpliendo con las 
condiciones de la concesión, construyó los baños flo
tantes en el plazo marcado, y por escritura pública de 
31 de Enero de 1882, cedió y trapasó á favor de D. Isi- i 
doro Bocio y Conesa, la concesión que le tenia hecha el j 

Ayuntamiento por el tiempo que le restaba para el 
aprovechamiento exclusivo de dichos baños flotantes, 
así como también todos los efectos y material que cons* 
titulan el mencionado establecimiento, cuya cesión ve
rificó sin reserva alguna, constituyéndose, por tanto, 
D. Isidoro Bocio en el lugar de Doña Remedios del 
Trell para todos los efectos de la concesión:

Que en sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
Cartagena en 18 de Marzo de 1882, acordó imponer á 
D. Isidoro Bocio nuevas condiciones para el estableci
miento de los baños de mar, por las cuales se modificó 
la primitiva concesión en el sentido de aumentarse el 
número de casetas é introducirse otras mejoras que lle
naran las condiciones de ornato, seguridad é higiene ne
cesarias, otorgándosele á la vez prórroga de la conce
sión por otros dirá años:

Que en sesión de 21 de Abril de 1883, el Ayuntamien
to, según informe de las Comisiones respectivas, acor
dó conceder á D. Isidoro Bocio el aprovechamiento de 
todo el material empleado hasta entonces, y el que nue
vamente emplease para los'baños, una vez terminado el 
contrato de veinte años, como compensación justa á los 
grandes dispendios que le habían ocasionado las nue
vas condiciones impuestas.

Que construidos los baños para ser instalados en el 
muelle de Alfonso XII, á cuyas líneas se había ajusta
do la construcción, empezaron á suscitarse dificultades 
en él año 1885 para la instalación del establecimiento 
en dicho muelle, siendo el resultado del expediente 
oportuno la resolución final de la Administración acti
va contenida en la Real orden de 24 de Mayo de 1886, 
por la que se prohibió en absoluto la instalación sobre 
el muelle de Alfonso XII del balneario denominado La 
Misericordia, declarando además que el Alcalde se ex
cedió de sus facultades al otorgar, en la forma que lo 
hizo, la concesión del referido establecimiento.

Que en 31 de Diciembre de 1891, el Procurador Don 
Eduardo Cánovas, en nombre de D. Isidoro Bocio, pre
sentó ante el Juzgado de primera instancia de Cartage- \ 
na demanda en juicio civil ordinario dé mayor cuantía § 
contra el Ayuntamiento de dicha ciudad, consignando- i 
se en la referida demanda, además de los hechos ya j  
expuestos, los siguientes: que D. Isidoro Bocio acudió í 
al Ayuntamiento pidiendo lá indemúizáción que co- ¡ 
rrespondiera por los perjuicios que se le'habían oeasio- | 
nado al anularse la concesión y al ster privado del apro- I 
vechamiento de los baños, cuyo material, muy costoso, \ 
quedaba sin aplicación; y que el Ayuntamiento, en se- f 
sión de 8 de Febrero de 1890, acordó que la Comisión f 
dé Sanidad, él Síndico y él Arquitecto municipal infor- f 
maran y propusieran acerca de la cuantía de la indem- i 
nización solicitada, y concluía la demanda suplicando f 
que, dándola la tramitación correspondiente, estando ’ 
reconocida por la parte demandada su obligación dé f 
indemnizar daños y perjuicios, y reducida la con- J  
tienda á determinar su cuantía, se declarase y fija- t 
se ésta én la súma de 119.019 pesetas con 87 céntí- | 
mos, ó en la mayor ó menor 'que resultara de la estima- | 
Ción pericial, Condenando al Ayuntamiento á satisfa- T 
cerla á D. IsídorOiBOGÍo e«f<5SJatgreses legales desde ¡| 
la interppsicíón de lade.mandá y las costas. , • í1

Que emplazado’él Ayuntamiento para, que contesta-■ 
ra á la demanda, el Gobernador civil de lá provincia de 
Murcia, á instancia del Alcalde de Cartagena y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juez que entendía en los autos, . fundándose la 
Autoridad administrativa en que la cuestión sometida 
al Juzgado versaba sobre los efectos de un contrato ó 
concesión administrativa, cual era el de la cesación de 
un establecimiento balneario, y que apurada la vía gu
bernativa por la Real orden del Ministerio de Fomento 
de 24 de Mayo de 1886, era de la exclusiva competencia 
de los Tribunales contencioso administrativos el en
tender en el a&unto de que se trataba, por estar com
prendido en .d apartado quinto, párrafo primero, del 
articulo 72 de la ley Municipal vigente, según así de
clara el art. 5.®‘ de la ley de 13 de Septiembre de 1888. 
El Gobernador i "vitaba además el art. 27 de la ley Pro
vincial y el 2.° ó'el Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado - el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que lo solicitado en 
la demanda no erare ferente al cumplimiento/rescisión, 
inteligencia ni efecto de la autorización otorgada por 
el Ayuntamiento á D. Isidoro Bocio para establecer el 
balneario, y que motivó'-i® Real orden de 24 de Mayo 
de 1886 prohibiendo dicha instalación, sino que par
tiendo de la conformidad ó asentimiento de la referida 
Corporación municipal á ii tdemnizar los perjuicios cau
sados á Bocio, reducíase la contienda á determinar y 
fijar la cuantía de los mismo ^  condenando al Ayunta
miento á satisfacerlos con los intereses legales, y en 
tal sentido planteado el debate,. la materia del juicio 
era puramente civil y no estaba comprendida en el ar
tículo 5.° de la ley de 13 de Septi vimbre de 1888; que si 
el Ayuntamiento convino en indemnizar á D. Isidoro 
Bocio, como éste aseguraba, los da.ños causados por el 
incumplimiento del contrato, debió hacerlo discrecio
nalmente como cualquiera otra obligación de pago, sin 
sujetarse á precepto alguno administrativo, obrando 
como persona jurídica, ó sea como sujeto de derecho 
y obligaciones, y en tal concepto, no correspondía el 
conocimiento del asunto á los Tribunales contencioso 
administrativos, según el art. 4.°, números 1.° y 2.® de

la mencionada ley dé-18 dé Septiembre dé 1888, y  que 
al aquietarse el Ayuntamiento con la Real1 orden de 24 
de Mayo dé 1886; reconoció' implícitamente lá extirali- 
mitación de sus facultades para otorgar la concesión 
que hizo, y por tentó, que esta no emanaba del ejerci
cio de tenciones1 regladas en el sentídodeí&rfr. 2.*, pá
rrafo segundo; en relación con el primero, nóm. 2.® de 
la citada ley.

Que el Gobernador, dé acuerdo-conla Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el présente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.® de la ley orgánica del Poder judi
cial’, según el¡ cual «la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente é les 
Jaeces y Tribunales.»

Considerando:
Primeró. Que la présente contienda de competencia 

se ha suscitado con motivo de la demánda interpuesta 
por D. Isidoro Bocio contra el Ayuntamiento de Car
tagena. _ ••• ;■ " ■ , /

Segundó. Qüe dicha, demanda tiene por .obj&tó>r&eé- 
bar que jMjj? el JdAgaáo^én el juicio «tyrfl o rd íM ^ '.#  
rréspcm®«ate| se.Rjal* jh
indemnizúción de dañqépeijuicios qué el mismo ciíar 
do Ayuntamiento había réconoeido teñer obligación de 
abonar al demandante.

Tercero. Que en tal séntido planteado el debate, lá 
materia del juicio es puramente civil, puesto que n© sé 
trata del cumplimiento, rescisión, inteligencia ni efec
tos de la autorización otorgada por el Ayuntamiento dé 
Cartagena á D. Isidoro Bocio para establecer un bal- 
neario, sino del cumplimiento de una obligación esen
cialmente civil contraída por el referido Ayuntamiento 
como persona jurídica, correspondiendo, por lo tanto, 
su conocimiento á los Tribunales del fuero común.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo el R ey 
D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia en favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á once de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Conáejo dé Ministros,

Práxedes Hateo S a p s ta .

M INISTERIO  D E G RAC IA Y JU STIC IA

 REALES ORDENES
I l mo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia 
\ d e  D. José Utrílla y Utrilla, Registrador de la propie- 
I dad de Estrada, sobre declaración de méritos de este 
| funcionario por los trabajos de reorganización de la 
| oficina de su cargo:
“i Resultando que, previa autorización del Presidente 
| de la Audiencia, procedió este interesado á rectificar la 
S numeración equivocada de las fincas, no sólo en los li- 
I bros del Registro, sino también en los índices, invir- 
¡ tiendo un mes en este trabajo con personal extraordi- 
j nario: encuadernó de nuevo 22 libros, sustituyó los 
| cartones en otros 24, hizo que fuera nuevamente en- 
j cuadernado en pasta doble, por exigirlo así su volu- 
I men, el primer tomo de cada uno de los tres Ayunta- 
I mientes de que se compone el distrito, y todos, excep-
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to cuatro, fueron retocados, poniéndoles punta de per
gamino, guardas y telas nuevas, habiendo dispuesto 
para la mejor conservación de los legajos que se guar
daran bajo uniformes carpetas rotuladas, de que care
cían anteriormente, y  habiendo sustituido los índices 
existentes al posesionarse del Registro, compuestos de 
215 legajos, por 10 tomos esmeradamente encuaderna
dos, previa una minuciosa rectificación de los asientos, 
siendo completamente nuevos los de personas por no 
ser utilizables los antiguos á causa de las inexactitudes 
que contenían:

Resultando que girada la visita extraordinaria á di
cho Registro, con sujeción á la instrucción de 16 de Ju
lio de 1875, aparece llevada la oficina con arreglo á la 
ley Hipotecaria y  su reglamento, y sólo en un caso se 
observó que no aparecía cumplido el art. 10 del Real 
decreto de 14 de Noviembre de 1885:

Resultando que el Juez delegado y  el Presidente de 
la Audiencia han informado que los trabajos realizados 
por D. José Utrilla son de mérito extraordinario, d ig
nos de pronta recompeiisa, revelando claramente, no 
sólo el estricto cumplimimiento de los Üebéres de su 
cargo, sino un gran celo y entusiasmo por el servi
cio, debiendo, cuando menos, servirle de mérito en su 
carrera, ¿ los efectos del núm. 2.° del art. 5,° del Real 
decreto de 17 de Noviembre de 1890:

Resultando que el correspondiente Negociado de esa 
Dirección general también informa en sentido favora- j  

ble, y  vistos ei citado Real decreto de 17 de Noviembre < 
de 1890 y la Real orden de 22 de Marzo de 1892: j

Considerando que son tres los trabajos extraordina- j 
ríos llevados á, efecto por D. José Utrilla en el Registro ] 
de la Propiedad de Estrada, á saber: rectificación de la j 
numeración de fincas, encuadernación y reencuaderna- í 
ción de libros de la antigua Contaduría y  del moderno j 
Registro y  arreglo de legajos y rectificación y  forma- ¡ 
ción de índices: 1

Considerando que no son estos trabajos de aquellos á j 
que todo Registrador está obligado en cumplimiento de j 
las disposiciones á que están sujetos en el desempeño \ 
-de su cargo, y  que con ellos ha prestado D. José Utri- j 
lia un extraordinario servicio de evidente utilidad para j 
los interesados en la propiedad inmueble del partido de jj 
Estrada y  para el público en general: ¡

Considerando que este interesado lleva el Registro j 

con sujeción á lo dispuesto en la ley Hipotecaria y  re- j 
glamento dictado para su ejecución, sin que la circuns- \ 
tancia de hallarse incumplimentado en un caso el ar- j 
tículo 10 del Real decreto de 14 de Noviembre de 1885, j 
por ser excepcional, impide formar aquel juicio; |

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de 
su i Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, há tenido á bien declarar que D. José Utrilla y 
Utrilla se ha distinguido en el desempeño de su cargo 
cónio Registrador de la Propiedad de Estrada, prestan
do un servicio especial y  extraordinario, y  que en 
consecuencia se le estime comprendido en la circuns
tancia 2.a del art 5.° del Real decreto dé 17 de Noviem
bre de 1890 á los efectos del mismo.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á  Y .  I. muchos años.
Madrid 14 de Enero de 1893.
" '" i  . “ - - MONTERO RÍOS

f v i . ■ ■

Sr. Director general de los Eegisíros civil y  de la Pro
piedad y  del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Cervera del Río Alha
ma, de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de 
Burgos, y  de lo prevenido en I03 artículos 303 de la ley j 
Hipotecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento, y  5.° del j 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1890: |

Considerando que ban acudido á este concurso va- | 
ríos aspirantes, y  que esa Dirección general ha pro- | 
puesto al único que queda en condiciones legales ¡ 

para ello; : |
S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su | 

Augusto Jdijo el R e y  D. Alfonso X III (Q. D. G.), ha te- I 
nido á bien, nprnhrar para el expresado Registro de la * 
propiedad de Cervera del Río Alhama, al único pro- ! 
puesto, D. Manuel Losada Gago, que es electo,del de | 
Viella. ; I

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento f 
y  demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma* | 
drid 19 de Enero de 1893. j

MONTERO RÍOS j

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- | 
piedad y  del Notariado. I

Méritos y servicios del Registrador D. Manuel Losada Gago. I

Se le expidió el título de Abogado en 5 de Julio de 1889. j 
Por Real orden de 26 de Julio de 1891 se le nombra indi- ?

viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el núm. 33. 
i Por otra de 23 de Sept embre de 1892 se le nombra Regis- 
í trador de la propiedad de V ella, 
i ______________

| limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
I del Registro de la propiedad de Murías de Paredes, de 

cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Valla- 
dolid, y  de lo prevenido en los artículos 303 de la ley 
Hipotecaria, 263 (regla 3.a) de su reglamento y  5.° del 
Real decreto de 17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios aspirantes, y  que esa- Dirección general ha pro
puesto al único que queda en condiciones legales para 
ello;

S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Murías de Paredes al único propuesto, 
D, Wenceslao García Gómez, que sirve el de Ramales. 
.... De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 

y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Enero de 1893.

MONTERO RIOS

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

Méritos y servicios del Registrador D. Wenceslao Garda Gómez.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Febrero 
de 1877. *

Por Real orden de 26 de Julio de 1891 se le nombró indi
viduo del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el núm. 13, 

Por Real orden de 7 de Mayo de 1892 se le nombró Regis
trador de la propiedad dé Ramales.

Ha ejercido la Abogacía en León durante quince años an
tes de su ingreso en la carrera, pagando la cuota primera y 
única establecida en el gremio.

limo. Sr.: S.,M. la R e in a  Regente del Reino, en nom
bre de su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi
potecaria y  en la regla 2.a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad ’ dé Grandas de Salime, de cuarta 
clase, á D. David Legerén Cespón, que es electo del de 
Ceuta, y  único aspirante que resulta con derecho pre
ferente, después de la provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Enero de 1893.

MONTERO RÍOS j 
Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- ’ 

piedad y  del Notariado. \

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom- ■ 
bré dé sü Augusto Hijo él Re y  D. Alfonso X III (Q.D. G.), 
bon stíjeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi- ; 
potecaria y en la regla 2.a del 263 del reglamentó para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Regis
tro de la propiedad de Jarandilla, de cuarta clase, á 
D. Andrés Enciso de las Heras, que sirve el de Agreda, 
y  resulta el más antiguo de los que lo han solicitado, 
después de la provisión de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ; 
y  efectos oportunos. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 dé Enero de I8&3 . j

MONTERO RÍOS i

Sr. Director general de los Registros civil y  de la pro- ■ 
piedad y  del Notariado. Í

MINISTERIO DE FOMENTOREALES ORDENES

I lmo. Sr.: La intensidad con que la filoxera invade 
las mejores zonas vitícolas de la Península, exige lá 
aplicación enérgica é inmediata de las disposiciones dic
tadas én el Real decreto dé 30 de Julio del año último. 
La base de todas ellas consiste en la creación de estacio
nes de Aínpelografía americana., con objeto de sustituir 
las vides que sucumben á la enfermedad y  prevenir 
con nuevas plantaciones el desarrollo del contagio. Los 
viticultores cuyos viñedos han sufrido el p rim er ataqúe 
encontrarán así á sú alcance el medio de luchar con lá 
plaga, y  aquéllos á quienes la experiencia avise el p e li
gro, podrán de antemano precaverse y  cooperar á lá de
fensa deVpaís, amenazado seriam ente en uno de sus elé- 
mentos más importantés de riqueza;

Pero si la creación de estos Centros es indispensable, 
su sostenimiento sería im posible si las p ro vin cias y  Mu
nicipios ño contribuyesen Con los medios establecidos 
por la ley para la creación de las estaciones centrales y

de los campos de experimentación. A este fin se han des
tinado las cantidades recaudadas en la forma que pre
viene el art. 12 de la ley de Defensa contra la filoxera; 
pero no habiéndose reunido aun cantidades suficientes 
para el objeto, no puede este Ministerio desarrollar sus 
medios de acción en la medida necesaria y  habrá de li
mitarse á los recursos ya obtenidos, esperando que las 
medidas con las cuáles va á llevar á la práctica las dis
posiciones de la ley servirán para excitar el celo de las 

I provincias y  de los Municipios, 
j Entre tanto, es deber de este Departamento allegar 
| todos los medios á su disposición y  reunir el personal 
necesario, con el menor gasto posible y  con todas aque
llas economías compatibles con la eficacia del servicio, 
á cuyo efecto se organizarán por el momento tres cen
tros de acción en las regiones de Cataluña, Andalucía 
y  del Noroeste, donde son mayores los estragos causa
dos por la filoxera. Los procedimientos adoptados y  que 
se contienen en las adjuntas disposiciones, demostra
rán cuál es el sistema que el Gobierno se propone se
guir para realizar estos fines.

Y  en vista de las anteriores consideraciones, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Se establecen en España tres estaciones de Am- 
pelograña americana para las regiones de Cataluña, 
Andalucía y  Noroeste, que se instalarán en Barcelona, 
Zamora y  Granada.

2.° Las estaciones á que se refiere la disposición an
terior se organizarán y  regirán con arreglo á lo que 
dispone el Real decreto de 30 de Julio último en su 
título 6.° y siguientes.

3.° Las Diputaciones provinciales ó los A y untamien
tos de las capitales, ciudades ó villas donde hayán de 
instalarse las estaciones, facilitarán los locales para ios 
laboratorios químico y  micrográfico, así como el cam
po experimental que para cada una se necesite.

Para la de Cataluña se utilizarán desde luego todos 
los elementos de que dispone la Granja experimental 
de Barcelona.

4.° El servicio de cada una de las estaciones se hará 
por los Ingenieros agronómos délas respectivas locali
dades, auxiliados por los Peritos agrícolas, Ayudantes 
y  Capataces de las mismas.

5.° Los gastos que origine la instalación y  sosteni
miento de estos Centros, se satisfarán con cargo ai fom- 
do creado por el art. 12 de la ley de Defensa contra la 
filoxera de 18 de Junio de 1885, á cuyo fin se situarán 
en el Banco de España todas las cantidades que por di
cho concepto se recauden en cada una de las sucursa
les de las provincias.

6.° Se invitará á las Diputaciones y Ayuntamientos 
de Zamora y  Granada para que en el plazo de diez días 
pongan á disposición de esté Ministerio locales sufi
cientes para la instalación de los laborátorios y el terre
no necesario para campos de experiencias, proponién
dolo al efecto al Ingeniero Jefe del distrito agronómica 
respectivo, que informará acerca de sus condiciones.

7.° En el paso de que las Corporaciones provincia
les de Zamora y Granada no acudieran al llamamiento 
á que se refiere la disposición anterior, se instalaráñ 
las estaciones en los locales y  terrenos más adecuados 
que ofrezcan los Ayuntamientos de las ciudades y  v i
llas interesadas en 3a repoblación de sus viñedos. ,

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1893.

MORET ;

Sr. Director general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.

Excmo. Sr.: Por renuncia de los aspirantes propues
tos en los dos primeros lugares para la cátedra de Fí
sica y Química del Instituto de Orense;

S. M. él R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Réino, ha tenido á bien trasladar á dicha 
vacánté, con el sueldo que actualmente disfruta, á Don 
José Benet y  Andréu, Catedrático numerario de igual 
ásigñatúra eAél de Teruel, tercer lugar de la propues
ta’ formulada por ese Consejo para la provisión de la 
referida cátedra. ‘ 1

De Réál orden lo digo á Y. É. para su conocimién- 
to. Dios guarde á Y. E! muchos años. Madrid 9 de Ene
ro de 1893.

SEoISMUíNDO MORET

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.!

Méritos y servicios de D. José Benet y Andréu,

Título de Licenciado en Ciencias, Sección délas Natura
les, que obtuvo por premio extraordinario, mediante oposi
ción.

Ejercicios aprobados del grado en Doctor en la misma Fa- 
cuitad y Sección.
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Catedrático numerario de Historia Natural del Instituto 

de Canarias, por oposición, en 30 de Diciembre de 1892.
Idem de Física y Química del Instituto de Teruel/¿or 

concurso, en 21 dé Octubre de 1891.

Ilmo. Sr>: S. M. el R ey (Q.D. G.), y en su nombre 
la  R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien declarar 
desierta, por falta de aspirantes, la convocatoria anun
ciada para proveer por traslación las cátedras de «No
ciones de Geografía económico-industrial y estadística 
y  Economía política aplicada al Comercio», vacantes 
en las Escuelas elementarles de Comercio de Cádiz y Za
ragoza, disponiendo al propio tiempo se convoque nue
vamente para su provisión por concurso, conforme á lo 
prevenido en e l art. 12 del Real decreto de 11 de Agos* 
to de 1887. ■ j

De Real orden lo diga á Y. L  para su conocimiento; 
Dios guarde á Y. I.;muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1893. ■. r

MMÉT
Sr. Director general de Instrucción pública.

Habiéndose cometido una omisión de copia en la  Real or
den publicada en la Gaceta  dé 14 del actual, se reproduce á 
continuación debidamente subsanada dicha falta.

I lmo. Sr.: La Sección de Gobernación y"Fomento 
del Consejo de Estado emite el siguiente informe:

«De Real orden, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de Y . E., ha sido remitida á informe de la 
Sección de Gobernación y  Fomento de este Consejo la 
instancia presentada por D/Eduardo López y  Lóftez, 
concesionario con otros señores de la patente de inven
ción expedida en 19 de Marzo de 1885, relativa á un 
•«procedimiento para quitar ral papel ordinario'la' pro
piedad de inflamarse al eontáeto de la llama, conser
vándole todas las demás que ie son propias, dotándole 
por consiguiente de mejbres condiciones para lós, di
versos usos déla vida», con el linde que seléadiñita al 
pago que corresponde h la oeiáYa anualidad, no obs
tante haber expirado el plazo de su vencimiento.

En la instancia presentada hace constar D. Eduardo 
López que, en unión de otros señores, obtuvo patente 
de invención ém 19 de Marzo de 1885 del invento que 
queda referido., y desde aquella fecha viene pagando la 
cuota'correspondiente; pero que en el presente año, al 
ir á efectuar el pago el día 21 de Marzo, no se le admi
tió por haber transcurrido el plazo legal, y  ho habién
dolo hecho en los días 19 y  20 ‘pornSeí festinó]*,5 ^óíiciíá 
se declare hábil el día en qtíe se presentó, á cuyo1 fin' 
acompaña 80 pesetas en papel dé págós alEstadb/ iñi- 
porte de la cuota anual de patente. ' ' '

El Negociado correspondiente dé la Dirección ge
neral de Agricultura, Industria y  Comercio^ expone qué 
no es la primera vez que sé han suscitado dudas sobre 
el particular, y aunque se ha procurado resolverlas 
conciliandó los preceptos de la ley y  eí bénefimo pú b ll 
co, precisa dar una resolución con carácter permanen
te que evite posibles abusos; que del art. 14 de la ley 
de 30 de Julio de 1878, que dice: «las cuotas anuales 
tque es preciso abonar para hacer uso de una patente 
éehan de pagar aníiéipadamente», y  el 46 de la Ms- 
ma, en su caso 2.°, que préceptúa que «caducarán las 
patentes de su invención cuando el poseedor no pague 
la correspondiente anualidad antes de comenzar cada 
uno de los años de su duración», se infieren dos dúdas: 
Iá pritnera, respecto al día en que empieza á contarsé 
el año de la duración de una patente, y  la segunda, de
ferente al día de su vencimiento.

Entiende que en él primer casólas cuotas anuales 
de una patente han de abonarse antes de coméMár el 
siguiente año; pero que  ̂sin embargóles común el en
tender que el uso de las patentes no empieza al comen
zar el día natural dé su expedición, sino en un momen
to indeterminado de él, en el cual terminan en los años 
¿siguientes los sucesivos de su posesión; aceptado este 
criterio, el mismo día de la expedición de una patente 
será el último hábil para aceptar los pagos anticipados 
de que habla la ley, por más que no siempre se ha con
ceptuado así, como lo prueban resoluciones que tiene á 
la vista y  los anuncios de vencimientos publicados en 
el Boletín de la propiedad industrial. ; ;

Respecto á determinar el día del vencimiento cuan
do éste ó éste y  los que le siguen sean festivos, tiene 
también sus dudas el Negociado.

En otros asuptos, para la realización de los cuales 
se fijan también, son opuestas las disposiciones legales, 
si bien én el orden administrativo es de carácter gene
ral que los plazos que terminen en día festivo se consi
deren prorrogados hasta el primer día hábil.

Queriendo en otro tiempo conciliar la oficina de Pa
tentóse! precepto legal y  el interés privado, juzgó que 
los concesionarios de patentes podrían utilizar para ha
cer el pago hasta lás doce de la noche, y  para facilitar

el pago estableció un buzón para el depósito del papel 1 
de pagos correspondiente á anualidades vencidas en 
días festivos; ó en los laborables fuera de las horas de 
servicio público.

Sin embargo, la  existencia del buzón no es de todos 
conocida, ni fué objeto de disposición legal, por lo que 
sé han suscitado reclamaciones análogas á la presente.

Por último, propone el Negociado que el dia de la 
expedición de la patente sirva de regulador para el 
pago de las anualidades; que siendo festivo el día ó 
días siguientes al vencimiento, se prorrogue el plazo 
hasta el primer día hábil; que puesto acepta criterio 
más favorable al público de estimar como día del ven
cimiento el de la expedición de las patentes, aquél sólo 
debe tener derecho á la admisión de los pagos durante 
lás hñras reglamentarias dé oficina, y que se admita el 
pagó de las 80 pesetas que acompaña á la instancia de 
D. Eduardo López, que ha motivado este expediente.

Esta Sección encuentra muy fundadas las conside
raciones que quedan expuestas como medio de dar ca
rácter general y de fijeza á la estimación dé los plazos 
y forma én que ha de verificarse el pago de las paten
tes, procurando evitar que por la incertidumbre qué 
hasta ahora reinaba en la materia puedan repetirse ca
sos análogos al presente*

Es conforme á lo preceptuado en la lev de 30 de 
Julio de 1878, que el misino día en que se expida el tí- 
tiilóde lá patente, comienza á contarse el año para el 
efecto del págo de la anualidad que corresponda, y que 
por consecuencia venza el año en igual día del siguien 
te*pero como püédé ocurrir qué este último sea festi
vo, es justo que el particular tenga facilidad de hacer 
él pago én él primer día hábil y en las horas reglamen
tarias de. servicio, público, sin necesidad de recurrir al 
establecimiento de un buzón ni otros medios extraor
dinarios que no pueden fácilmente ser de todos conoci
dos; y  finalmente, en deducción de lo expuesto, que ha
biendo hecho la consignación de las 80 pesetas Don 
Eduardo López, correspondientes al año actual, el día 21 
de Marzo por ser festivos los dos anteriores, le sea ad
mitido el pago.

For estas consideraciones, la Sección, de acuerdo con 
lo propuesto por el Negociado respectivo de ese Minis
terio, tiene el honor de proponer á Y. E.:

1.° Que la fecha de la expedición de un título de pa
tente regula los pagos en los años sucesivos, y por 
consiguiente, que el mismo día de cada uno de estos 
añosi es el último hábil para admitirlos.

2.°n «Que cuandoelidíá d^h vendimien to.ó éste y  los 
que le siguen sean festivos,Mébén i ¿ prorrogarse los pkt4 
zos hasta el priríáir díá hábil.

3.° :,Qúe e l público hdlo podrAfiaber el pago durante 
las horas reglamentarias de oficina.

Y  4.° Qué se admita á D. Eduardo López el pago de 
las 80 pesetas que como ingreso de la octava cuota 
anual acompaña á lá instancia de 21 de Marzo del pre
sente año.»

Y  conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su 
nombré lá R eina  Regente del Reinó, con el presente 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Éeaí orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Enéro de 1893. : f

Sr. ¿Director general; de Agricultura,; Industria y Co
mercio,

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: V ista la instancia, presentada en este 
Ministerio por D. Ramón Aranáz, como apoderado de 
D. Felipe Canga Arguelles, con fecha 8 de Noviembre 
próximo pasado, solicitando ordeñe la demarcación 
de los terrenos de la isla de la Paragaa, que han de po
nerse en cultivo en el primero de los plazos fijados en 
la Real orden de la concesión, y se levante acta de 
la fecha en que tal demarcación se verifique, contán
dose desde ella los también marcados en la obliga
ción 2.a del art. 4.° de la Rea), orden de concesión cita
da de 20 de Agosto de 1888, qué señala los plazos que 
han de regir para la presentación de los terrenos en 
cultivo; teniendo en cuenta que M  prórroga que se con
cedió sin fijar término en la Real crden de 18 de Julio 
de 1890 para el comienzo de los tra bajos á que se re
fiere la de 20 de Agosto de 1888, defendía de las cir- 
circunstancias y estado del aumento q.ue debe ser apre
ciado por este Ministerio, y atendiendo á que estableci
do por la Real orden de 14 de Enero de 1391, que hasta 
tanto que no se hubiese aprobado por el mismo la cons
titución de la Sociedad, no podría ésta funcionar como 
dueña de la concesión;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido acceder á lo solicita
do, disponiendo:

1.° Que se lleve á efecto, con la mayor actividad, la 
demarcación de las 200 hectáreas de terreno que han 
de ponerse en cultivo desde luego en las de la isla de 
la Paragua, concedidas á D. Felipe Canga Arguelles, y 
aportadas por éste á la Compañía de Colonización y 
Explotación de la misma, constituida con tal fin.

2.° Que para que la expresada demarcación pueda 
tener lugar, se designe por Y. E. el funcionario públi
co que en unión del concesionario ha de practicarla, 
comenzando á contarse desde él día en que se verifique 
los plazos de las obligaciones contraídas por la Compa
ñía, y transmitidas por ei primitivo concesionario de 
tener en cultivo las 200 hectáreas á los dos años de v e 
rificada la demarcación, y las restantes en la misma 
forma y tiempo que dispone la Real orden de 20 de 
Agosto de 1888.

Y 3.° Que hecha la demarcación de las 200 hectá
reas ahora solicitada, se remita á este Ministerio el 
acta ó certificación oficial de haberse verificado, y que 
se manifieste por Y. E. al Gobernador de la isla de la 
Paragua que debe, ejercer la inspección gubernativa 
sobre la explotación y colonización de los terrenos: con
cedidos, para el más exacto cumplimiento de las Reales 
órdenes que determinan los derechos del Estado y obli
gaciones dé la Compañía, dando cuenta á Y. E,, y  Y. E* 
á este Ministerio, de todo acto que se oponga á lo man
dado en aquellas disposiciones.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E«v 

, muchos años. Madrid 17 de Enero de 1893.
¡ MAURA

I Sr. Gobernador general de, las islas Filipinas..

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la  propiedad 
y del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Granada se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 7.° y si
guientes del reglamento general del Notariado y 12 al .14 del 
Real decreto ,de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes 
e^Casarabpnela, Alhama, Yélez Rubio, Campillo de Arenaá, 
Ronda y  Yilianueva del Arzobispo, que corresponden a lós 
partidos judiciales dé Alora, Alhama, Yélez Rubio, Huelma, 
Ronda y Yílláfcarrillo respectivamente.

Los ̂ ¿pirantes presentarán las solicitudés dóeumeátadas á 
la Junti directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrrogable plazo de treinta: días naturales,3 á vo:tar 
desde el siguiente ai dé1 da .•publicación de este anuncio en 1$ 
G a c e t a ; expresando taxativamente en las instancias la Nq? 
íaríaó las Notarías que soliciten y ei orden de preferencia en 
su caso.

Madrid 18 de Enero de 1893.= E l Director general, Manuel 
Renayas Portocarrero.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se han 
de proveer por oposición, y conformo á los artículos 44, 7,c 
y siguientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 188Í, las Notarías vacan
tes en Viilafames y Áícira (por jubilación de D. Joaquín Te- 
rrades y defunción de D.' Salvadvjr G -nis que la servía), que 
corresponden á los partidos judiciales de Castellón de la 
Plana y Alcira respectivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito 
dentro d él improrrogable plazo de treinta días naturales,- á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anunciq 
en la Gac et a , expresando taxativamente en las instancias, la 
Notaría ó, las Notarías que sobciten, y el orden de preferencip, 
en su caso, y manifestando además los que pretendan la dp 
Alcira que se comprometen a satisfacer á dicho Motario 
jubilado la pensión vitalicia de 1.000 pesetas al áño, pagada 
por mensualidades vencidas. ó :

Madrid 18 de Eneró de 1893.=E1 Director general, Manuel 
Eenayas Portocariero. 1 ,c

Be hallan vacantes lóé Registros de la propiedad de P’c*̂  
tes, Herrera del Duque, Yiella, Oeut-a y Puerto del Arrecife¿- 
todos de cuarta clase, enclave;!os en- Ies territorios de las 
Audiencias de Burgos, Cáceres, Barcelona, Sevilla y Lafc 
Palmas, con fianzas de 1.000, 1.125,1.125, 1.000 y 1.250 pe
setas respectivamente, los■ cuales Registros deberán proveer
se en individuos del Cuerpo de Aspirantes, á tenor de lo dis
puesto en el art. 11 del Real decreto de 17 de Noviembre 
de 1890. ¡

Los Aspirantes presentarán sus solicitudes en esta D i
rección general dentro del improrrogable plazo de veinte 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en la Gaceta  de Madrid .

Madrid 20 de Enero de 1893.=Ei Director general, Ma«p 
miel Bsnajas Portocarrero.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 16 de Enero de 1893.

Número de 
ordea.,..

SEXOS
A ñ o s  

d e  e d a d
ESTADO

CLASIFICACIÓN

d e  la  e n fe r m e d a d .

CALLES

ó  lu g a r  d e l  fa l l e c i m ie n t o . OBSERVACIONES

1 Varón.. . 5m. P ... . . . . . Viruela.................. Beatas, 10..........................1 Idem .. . . 48 Casado ., Cáncer laríngeo.... Glorieta San Bernardo, 4. *
n Idem .. . . 69 Idem....... Lesión orgánica... Huertas, 6 . ........ ............... *
i Idem. . . . 14 Soltero . . Pericarditis............ Goya, 82............................. »
5 Idem. . . . 13 m. P,.......... Laringitis............... Goya, 17.........................  *. >6 Idem. . . . 30 d P Bronquitis............. Sombrerete, 8 ............... %
7 Idem. . . . 6 m. P ............ Idem.*.••».......... . Santa Engracia, 52......... »
8 Idem . . 6 m. P . . . . . . Idem............ ........... Dulcinea, 1 9 . . . . . . . ........ &
9 lUVAff ♦ • • •

Idem. . . . 10 m. P ............ Idem,...................... Pasión, 12¿................. í»
'*•0Idem ... 6 m. P . . . . . . Idem........................ Magallanes, 11........... »
11 Idem.. , . 3 m. P .. . . . . . . Idem........................ Valencia, 18............... 5*
12 Idem .. . . 77 Casado... Broncopneumonía.. Moreto, 1..................
m Idem.. . . 68 V iudo. . . Idem ,..................... Mediodía Grande, 1 5 . . . . . »
m Idem 60 Idem....... Pulmonía............... Hospital Provincial... . «*

Idem .. . . 21 ,Soltero . ídem .................. . Embajadores, 5 3 ............. P
10 Idem. . . . 40

(JVAvv¿.v • •
Casado. a. Idem ................ Peñón, 21............... . >

17 THpm 32 Idem.. - •• &Idem........... . . . . . . . Salitre, 52 . ......................
Í8

iUgUU» • s 
TíífíTYI 6 m. P . . Pleuresía........... . • Príncipe, 30..................... »19

;í9
lU v lU  * • • •
I d e m . . . . 75 Viudo,., 0 Pneumonía......... . Prado, 16.........................so Idem.. 87 Idem..... Catarro pulmonar. Hortaleza, 90....................

SI Idem .... 63 Idem.,... Catarro. • ............. . Jesús y María, 32............ »
22 ; Idem .... 42 Casado .. Derrame seroso.... P.a de Santo Domingo, 9. »
23 Idem___ 8 m. P........... Eclampsia Villanueva, 6................. .
94 Idem.. . . 78 Castado Anonleiía.. . . . . . . . Velarde, 13....................... »
25 Idem. . . . 26

\/U>pi%UV/ • •
Soltero’ . Congestión....... ... Injurias, 10...................... >

Idem,.. 2 m.
NJvA v • fp......... .. # Eclampsia.. . . . . . . Hospital Provincial......... »

27 Idem.. . . 18 m. P Ü ",'... Flemón difuso. Doctor Mata, 3 . . . . . . . . . . » -
28 Idem. . . . Gárcel celular.................. Judie! r4.
29 Idem. . . . Feto Asfixia........... P.° de las Delicias, 41 .... *
30 Idem. . . . Idem .Idem......... ............ Aduana, 17......................
31 Idem.. . . ldem¿, Idem.. . . ----- Divino Pastor, 1 3 ........... »
32 Idem. •., Idem.. Magallanes, 5 .................. >
33 IIíTOhyi 22 Viuda . . . Viruela............ Hospital Provincial. . . . . . $
34 Idém. . . . 15

v JlLI.vl.Cv* i «0
Soltera. Tuberculosis.... . . Idem—  .......................... »

35 Trtpm 30 Idem Idem. ................. Trafalgar, 27...................
36

A vi vil! • • « «
Idem ,... 28

i U ü lU • • * •
Idem .. . . Idem...................... Mendizábal, 32.._. . . . ____ >

37 Idem..... 27 Casada.. Idem... Glorieta de Quevedo, 7 ... »

Núm
ero 

de 
orden.....

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la  en ferm ed ad .

CALLES
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

38 Hembra.. 27 Casada.. Fiebre puerperal... Colón, 1 6 . . . . . . . . . . . . . . .
39 Idem..... 26 Viuda. . . Tuberculosis......... San Isidro, 3 . . . . . . . . . . . .
40 Idem... „. 15 Soltera.. Idem........... . P.a de Santo Domingo, 9. %
41 Idem.,. r n 37 Casada.. Cáncer.................... Hospital Provincial.. . . . . >
42 Idem..... 36 V iuda... Idem. « . * .» . . « . . . . Idem.. ^ . o. . . .  o * . . . . , >
43 Idem..,. 50 Idem....... Insuficiencia mi-

tral..«................ Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . >
44 Idem, 67 Viuda.. • Estrechez mitral... Idem......... -»*.......... .
45 Idem. 61 Idem. . . . En do carditis......... Idem............. %
46 Idem.... . 50 Viuda. . . Lesión orgánica... Alfonso, XII. >
47 Idem....... 65 Casada t. Hipertrofia............ Valencia, 3 3 . . >
48 Idem. . . . 66 V iuda. •. Idem.. . . . . . . . . . . . Mesón de Paredes* 9 .. .  », >
49 Idém... •. 6 m. P ...„ . . .* Bronquitis. . . . . . Velázquez, 9 . . . . . $-
50 Idem.,«.. 20 m. P .a.......... Idem. . . . . . . . . . . . . Hernán Cortés, 7 * . . . . . . . > 1
51 Idem.. . . 4 P .. .......... Idem... . . . . . . . . . . . J esús y María, 3 2 » . . . . . . . >
52 Idem...«,. 20 m P......... Idem ........ . Solana, 4........... >
53 Idem».,. 4 m. p#....... Pneumonía........... . Aduana, 1 7 . . . . . . . . . . . 2>
54 Idem.,, „.. 42 V iu d a .. . Id e m ... .. ............ Hospital Provincial. r
55 Idem. *, *, 44 Soltera • Idem...................o Idem - ......... &
56 Idem ..... 87 Viuda. . . íd e m .. . . . . . . . . . . . . Embajadores, 33....»..... »
57 Idem... . . 60 Idem .. . . Idem..................... Fernando el Santo, 5... >
58 •Idem..... 70 Soltera.*. Caballero d<e Gracia, 24.. >.
59 Idem . . . 83 Viuda... Broncopneumonía, Barquillo, 2 6 . . . . . . . . . . .  J ;' ».
60 Idem.., , , 67 Casada. * Enfisema pulmonar Ayala, 3 1 ..... a r »
61 Idem 46 Viuda. . . Catarro pulmonar. Palma, 14* ................... »
62 Idem.. o. 3 Gastrorragia.. . . . . Paseo Tra jineros, 42. »
63 Idem .. . . 54 ■Viuda,.... Derrame seroso.... Espíritu Santo,16 ........... »
64 Idem .. . . 24 Casada.. Idem., . i . . . . . . é. . Fomento, 14............ . »
65 Idem..... 50 Soltera. . Idem. . . . . . . . . . . . . . Salitre, 2 7 . . . ....................66 Idem.. . . 2 p .  ............... R aquitism o....... Cerro áe) los Gorbos, 6 .. . >
67 Idem.. . . 85 Viuda.. .• o Senectud... . . . . . . . Hospita i Provincial. ».68 Idem .. . . A tropellada  por >

una máquina.. . . Estación del Norte;. . . . . .
69 Idem ..«. Feto, Asfixia... . . . . . . . . . Lugo., 4.-. • >
70 Idem.. . . Idem . Idem ...................... Hosp ital Provincial. • • • • • >
71 Idem. . . . Idem . Nació muerto... . . . Carrnen. 4 2 ............. . >
72 ídem... Amputación... H ospital de la Princesa.. »

R e s u m e n .

Varones. Hembras. TOTAL

Viruela. .................. ..... ....................................... ......... ................... 1 1 2
Del aparato circulatorio................................................ ........... 3 6 9
Del aparato respiratorio. ........................... ................ .......... 16 19 35
B d aparato gástrico„ . . . , , , . . . » 1 1
Del aparato locom otor................................................ .......... . . . . » 1 1
Del aparato cerebro espinal. ........................................................ 6 3 9
Demás enfermedades en general................. ............. ... 6 9 15

T ota l de inhmmiones. „ <. 

Madrid 17 de Enero do 18S3„. .̂EI Subsecretario, A. Castrillo.
. 32 40 ™ 7,2~‘VAfwwoesf. sumsmmeii*

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A  

B a n c o  d e  E s p a ñ a

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

24 Enero 4 893. 
Fias. Odnts.

44 Enero 4893.
Fias, 0énis,

j ’ ■ •

f  P A S IV O  :

14 Enero 4893. 
Ptas. Géttts*

4 4 Enero 4893. 
Fías: - @énts.

190.289.165*94 190.288.665*94 f Capital del Banco « « IRA AflO fiím i non non
Plata................................................................................... 127.182.643*02 129.994.525 1 Fondo de reserva........«...*•■

lUU.Wv.Uw
15.000.000
3.449.177*45
1.793.727*67

QQV Al A 1

IwU.UuU.uUv 
1P* AAA OOO

Corresponsales en el extranjero......................... ............ 48.484.398*24 48.148.153*53 ; ( Tií.AAlí'ZdiriA.fil
lü.UW.Uw
2.647.183*08
1.724.987*55

QA1 QflQ AOX
Efectos á cobrar en el extranjero................................ ..
Descuentos........................... ............................. .......... ....

677.331*25
142.988.723*90

861.222
144.160.896*66

; Ganancias y peraiaas.. t «, 1 i ........
(N o realizadas•? Billetes en c ir c u la c ió n .. .

Préstamos........................................................................ 166.528.991*21 168.901.581*34 ?; Cuentas corrientes 0*7 LUlv.iAÜ
QM A Al 1 OAA 1

Efectos á cobrar en el día................. ............................. 5.863.664*08 6.148.055*70 i Depósitos en efectivo..«.,
o4y.uoi.i9to oü 
34. 1Q9 ‘Q7

O/«*/C0U.141 U 
90A Q4.1 <13

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.. .
Otros valores de cartera....................................................
Deuda amortizable al 4 por 100..................... .............
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888................................
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888 ....
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.....................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público.. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua................... ............. ................................................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. ................................................................................
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles................................................................
Diversas cuentas...................................... ...............

12.270.000
5.610.706*20

427.603.157*50
6.518.057*95

165.000.000 
34.346.265*82
6.006.263*29

18.965.065*28

12.092.340*40

666.714'26
100.000.000 

19.825.612*80 
47.384.720*97

12.270.000 
5.948 462*77 

427.603.157*50 
6.518.057*95

165.000.000 
31.369.113*92
5.992.270*60

56.353.642*57

4.826.922*75

52.040*69
100.000.000 
19.825-612*80 
42.209.513*73

l dividendo*, intereses j  otras obligaciones á, pagar. . . .
i Créditos concedidas,¡a©! jre efectos públicos. . . . . . . . .  at>

i
¡ ■
1i

1a
i'
i

Uíl.lt'A.t/Oi «7 1
21.908.356*42
65.288.337*05

25.861.871*54
62.781.742*44

1.538.303.822*11 1.566.471.895*45 1.538.303.822*1! 1566.471.895*45

TIPOS DE INTERÉS PARA. LAS OPERACIONES

Descuentos...................... ................................................. . 5 por 106

Préstamos sobre efectos p ú b l i c o s . . . s . 5 li2 por 100

El Merreator general, Ricardo Rubio.s=T.° B.*ssEl Goberasdox-, Pío Gullón...
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D irección  gen era l d e  la  D eu d a  p ú b lica .

Estado de las operaciones cerificadas en esta Dirección general durante el mes de Diciembre último 
por los conceptos que á continuación se expresan.

INSCRIPCIONES NOMINATIVAS DEL 4 POR 100 EMITIDAS

Numerad <5n 
de las 

inscripciones
CONCEPTOS CORPORACION E S PROVINCIAS

CAPITAL
Pesetas.

4.941 Beneficencia Hospital de San Pedro en Navalcarnero. Madrid.......... 1.981*95
4.942 Idem............ Idem de Naturales de Navalcarnero... . Id em .. . . . . . 202*64
4.943 Idem . . . . . . . Idem de Mélida........................................... Navarra. . . . 3.386*51
2.115 Particulares

y colectivi
d ad es i n 
t r a n s fe r i
bles . . . . . . . Idem del Rosario de Briviesca........ . Burgos......... 7.300

2.116 I d e m .. . . . . . Idem de Santiago de Miranda déEbro. Idem........ 7.500
2.117 Id em ............ Idem de Santa María del Campo............ Idem............ 2.200
2 .H 8 Idem........ .. . Junta de Patronos del Asilo Calzada de

la villa de Guernica y Luno.*. . . . . . . Vizcaya.. . . . 350.000
710 Paiticulares 

y colectivi
dades trans-
feribles.. D. Cirilo Lambán................ . . . . . ............ Madrid........ 950.000

711 Id em .. . . . . . D. Emilio Blanco y Martínez.......... .. Idem ........... 12.500
712 Id e m ........... I d e m .. . . . ................................................... Idem............ 12.500
713 Idem .. . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . .......... .............. Idem............ 12.500
714 Id em .. . . . . . I d e m .. . ...................................... .................. Idem............. 12.500
715 Idem. . . . . .  i. D. Cirilo Lam ban.. . . . ............................. Idem............. 500.000

1.703 Instrucción
pública. La Obra pía de Santa María de Troba.. L u g o . . . . . . . 753*79

1.704 Idem .... . . . . Escuela de San Pedro de Arcos........ Idem............ 337*24
1.705 I d e m . . . . . . . Idem de Niñas de Rivero... ................. Id em .. . . . . . 1.432*29
1.706 Id e m ... . . . . Idem de San Martín del Río, Ayunta

miento de Láncara................................. I d e m .. . . . . . . 1.646*49
1.707 Id em ;.. . . . . Idem de San Acifelo del Valle de O ro.. Idem....... ....... 476*65
1.708 Idem ............ Idem de San Martín de P eites.. . . . . . . . Idem... . . . . . 645*94
1.709 Idem............. Idem d e F r i o l . . . . . . ...................... ............ Idem............. 462*17
1.710 Idem............ Idem de Santa María de Mogor.............. Idem............. 953*78
1.711 Id em ............ Obra pía, Escuela de primeras letras de

3.628*23San Vicente de Lagoa.................. .
Escuela de primeras letras de San An

Idem........... ..
1.712 Idem. . . . . . .

Id e m .... . . . . 1.075*80drés de Losada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1.713 Id em .. . . . . . Obra pía de San Julián de Serode,

1.714
Ayuntamiento de Pantón..................... I d e m .. . . . . . . 4^20*37

Id em ............ Obra pía del Capitán Dueñas para el
sostenimiento de la Escuela de prime

I d e m .. . . . . . . 1.947*50ras letras de Monforte.. .......................
1.715 ld em .«  '9 ...» Escuela pía de Santa María de Galdo en

Vivero... .................................................. Idem ... . . . . . 6.473*52
1.716 Id em .. . . . . . La Obra pía, Escuela de primeras letras

de San Salvador del Hospital de Qui-
4.112*57roga........................................................ Idem .............

•1.717 Idem.'. ««««•». La Obra pía, Escuela de primeras letras
3.248*02de San Miguel de R ein an te ................ Idem.............

1*718 Id em .. . . . . . „La Obra pía de Novoa en San Vicente
de Lagoa.. . .............................................. Idem.......... 97*27

1.719 Idem. . . . . . . E scuela de San Miguel de* Candamil de
Germade... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . 608*20

1.720 I d e m .. . . . .. Escuela de Germade ó C andam il.... . . . Id em .. . .. . . 251*35
1.721 Id em ... . . . . La \Obra pía, Escuela de primeras letras

122*69de Monforte............................. *... Id em .. . . . . .
1.722 Idem........... . Escuría de San Salvador del Hospital de

QuiToga por bienes en O rense........... . Id em .. . . . . . 716*95
1.723 Idem............. La Ob.ta pía de Farnea de Barreiros.... I d e m .. . . . . . 179*30
1.724 Idem............. Colegio* del Ayuntamiento de Barreiros. I d e m .. . . . . . . 159*54

Total.....................................

C o n v e r s i o n e s

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos.
Pesetas.

Metálico
Pesetas.

26 Títulos de Deuda amortizable 5 Títulos del4po<rl00
de segunda clase: 19, serie A, interior: 3 seri e A,
números 16.501,17.812,17.760, números 126 459 á
18.762, 22.086, 25.872 a 876, 461; 2, serie 2?, n ú 

meros 35.452 y 453,34.408 á 410, 39.482, 41.348:
41.632 y 633, 44.718 y 55.853; 
2, serie R, números 8 767 y

y 8 residuos núme
7.875*26ros 39.002 á 39.009. y

10.588: 2, serie <7, números
4.538 y 6.730; 2, serie D ,  nú
meros 7.145 y 8.724; 1, serie E, 
número 6;825, y 8 residuos,
números 9.266, 9 927,13.753,
13.754,18.555,22.665, 22.547 y

35.720*8524.463................ . . .................
1 Idem del 4 por 1001 Idem de Deuda pasiva sin in 

terés, serie E, núm. 4.036...... 12.000 interior, serie B , nú
mero 35.454y un re
siduo núm. 39.010. 2.574 »

5 Idem de id. amortizable de 2 Idem 4 por 100, se
segunda clase exterior, serie 
A, números 6.118,6.124 á 127. 6.000

rie A, núms. 126.462
y 463 y un residuo

1.071*42número 39.011... ¿ . »-
6 Inscripciones no transféríbleS 181 Idem 4 por 100, 3,

del 4 por 100, números 6.291, serie A , números
7.178, 8.093* 8.250, 8.415 y 126.494 á 496; 178, 

serie C, números 
48.116 á29$ y un re

8 .6 5 5 . . . . . . . . .  r «.*•* • • «r* •,*'*(* 891,900*95

891.900*95siduo núm. 391021.
8 Láminas de Deuda sin interés, 15 Idem 4 por 100 id.:

números 10.920,20.117,58.030, 9, serie A, números
69.791, 69.795, 97.681, 105.378 126.497 á 505; 4, se^ l  ; i

y 105.628................ ............... . . 127.974*19 ríe B\  núms. 35.465
468; 2, serie C, nú
mero 48.294 y 48.295 
y un residuo núme í
ro 39.022................ 24.972*19 > i

2 Títulos de la Deuda amortiza- Por conversión en Deu
ble al 2 pot 100, serie primera,

1.000
da amortizable al 4

números 55.207 y  5 5 .5 0 7 ...... por 100......................... y y 1

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
Efectos,
Pesetas.

Métáüco.
Péselas.

30 Idem perpetua interior al 4 
por 100: 19, serie-A, números 
125.929 á 932 y 125.972 á 986;

Para su conversión en 
inscripciones intrans
feribles......................... y y

4, serie B , números 1.464, 
34.330 á 332; 2, serie (7, núme
ros 38 300 y 42.346; 1, serie 2>, 
número 7.375; 1, serie F , nú
mero 4.774, y 3 de la G, nú
meros 59.670 á 672....................

10 Títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100, serie i7, números 
1.719 y 720,7.743,7.846,8.858,

87.800
Para su conversión en 

inscripción transferí- 
b le................................ » y

9.064, 9.883, 9.884, 9.885 y
10.857......................................

7 Títulos de la Deuda sin inte
rés procedente del personal,

500.000
Por subasta de 30 de 

Noviembre de 1892.. y y
serie A, núms. 30.589, 30.591, 
48.070 y 71, 96.140, 110.904 y 
112.341 y 26 residuos números 
1.318, 2.155, 10 099, 16.140, 
36.360, 36.364, 36.365, 36.366, 
37.741, 41.388, 51.789, 53.146, 
53.150, 58.977, 62.125,62.131 y 
132, 63.917, 64 057, 64.801, 
64.883, 64.911, 67.260, 74,658,
97.692..........................., ..............

4 Idem de la Deuda sin interés
4.374*11

Por ídem id. id ............... »

A
•••■;■ i jt

»
procedente del personal, 1 se
rie A, núm. 112.386; 2, serie 2?, 
números 25.387 y 25*393; 1, se
rie Cy núm. 14.466, y un resi
duo núm. 77.981.............. .. 5.343*71

T o t a l ...................... 1.671.113*81 Total........... 928.393*82 »

Amortizaciones*

47 Acciones de Obras públicas de 
la emisión de 58 millones, nú

Pesetas.

Por subasta de 20 de Diciembre 
de 1892....................................

Pesetas.

y
meros 3.101, 6.134 á 36, 9.303, 
9.304, 9.533 á 535, 10.151 á ¿55, 
12.456 á 59, 14.609 á 1 5 ,14.83L 
á 37,19.387 á 88, 31.546 á 52,
35.321 y 22, 35.325 á 328..........

4 Acciones de carreteras de la
94.000

Por ídem id. id, i d . . . .................... y
emisión de 55 millones de 
1 852, números 3.514, 6.769 y
770, 7.596....................................

6 Idem del Canal de Isabel II, 
números 37.538,37.554,37.556,

8.000
Para su pego á metálico por 

reembolso.................................... y
559, 5 6 1 , 5 6 4 . . . . . ........ ............

1 Idem de carreteras de 34 m i
6.000

Para ídem id. íd. íd ........................ y
llones de reales, núm. 1.975.. 

4 Idem id. de 55 id., números
2.000

Pata ídem'íd. íd. íd .................... y
14.607 á 610........ ; _____ . . . . .

1 Idem de 55 id., núm. 1.453...
8.000

500 Pata ídem íd. íd. íd................ y

Total— . . . . . . . 118.500 Total. . . . . . ......... y

Creaciones.

Ramo de capitales de partícipes 
legos en diezmos.........................

Peseta».

27.416*66
30 Títulos del 4 por 100 inte

rior: 24, serie A, núms. 126.464

Petófeff.

Idem de rentas vencidas y no sa
tisfechas por partícipes legos 
en diezmos.................................... 38.877*90

126.487; 6 de la B , 35.455 á 
460, y 6 residuos, números
39.012 á 39.017..........................

10 Idem del 4 por 100:2, serie A, 
números 126.488 y 489; 1 de la 
B ,  núm. 35 461; 7 de la C, nú

24.716*06

Idem de intereses adelantados de 
las cincos sextas partes por 
ídem legos en diezmos.............. 2.056*25

mero 48.109 á 48.115, y un re
siduo núm. 39.618............

4 Idem íd. serie A, números 
126.490 á 93, y 1 residuo nú
mero 39.020.................................

38.877*90

2.056*26
Idem de conversión de cargas de 

justicia.......................................... 7.500
3 Idem íd., serie B , números 

35.462 á 35.464........................... 7.500

Total. . . . . ............. 75.850*81 Total...................... 75.850*81

C a n j e s *

Pesetas. Pesetas.

4 Títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100: 1, serie /£, núme
ro 1.608, y 3, serie 7̂ , núme
ros 9.979, 10.538 y 14 .111 .....

12 Resguardos que comprenden 
190 recibos del empréstito de 
175 millones de pesetas, pre
sentados con facturas núme
ros 6.979,7.017,11.007 y 11.064, 
importando la décima parte que 
se amortiza la suma de............

175.000

187*23

138 Títulos de renta dél 4 por 100: 
85, serie A, números 126.374 
á 458, y  53, serió B ,  números
35.399 á 451. ...........................

4 Resguardos números 11.009 
al 11.012, representativos de 
la décima parte del valor no
minal de los recibos, impor
tantes por capital é intereses 
la suma de............................... ..

175.000

192*83

■■ ;■ T o t a l . . . * . . . . . . . 175.187*23 Total.................. V. 175.192*83

Lo «fue se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en ei art. 4.° del Real de
creto fie 29 de Octubre de 1889.

iíadrid Í8 de Enero de I893.=:E1 Director general, Luis dél Rey*
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Esta Dirección general ha dispuesta que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, num. 15, se 
verifiquen en la próxima semana y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Dia 21.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones, del semestre de 1.° del actual y anterior 
res, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Octubre de 1892; facturas presentadas y corrientes.

Idem id. de depósitos de toda clase de rentas (excepto la 
Deuda exterior al 4 por 100), carpetas presentadas á señala
miento hasta el 15 del corriente.

Dia 25.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 26.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras é inscripciones) atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de facturas de cinco vencimientos; residuos de Deu
da ambrtizable al 2 por 100 interior, de Deuda del material 
del Tejsoro, y de nueve últimos décimos y resguardos de re
cibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan pre
sentado al cobro.

Idem de las proposiciones admitidas en las subastas de 
primeros décimos del empréstito de 175 millones de pesetas, 
de acciones de Obras públicas y carreteras, y de Deuda del 
persofial celebradas en 17, 20 y 3L de Diciembre último.

 ̂ D ía 21.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas 

(excepto la Deuda al 4 por 100 exterior), todas las carpetas 
presentadas á señalamiento hasta esta fecha;

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y ̂ exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del3j>orl00, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 
por 100 que no se hayan recogido apesar de los llamamien
tos héchoj ál efecto.

Id^m de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dente! dé creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 20 de Enero de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, a las dos y media de la tarde, se verifique en el local 
que ocupan sus oficinas la quema de valores amortizadoí 
que ebrresponde efectuar en el presente mes.

¡ Leí. que se anuncia al público para su conocimiento.
Mádrid 20 de Enero de 1893. =E1 Director general, Luit 

del Kej. , \

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 31 del co
rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho

trineipal de la misma la subasta de amortización de la Deu- 
a del Tesoro procedente dél personal.

La suma disponible al efecto es la de 15.830 pesetas 36 
céntimos, que se compone de pesetas 4,166*66 que corres
ponde aplicar en el mes actual como duodécima parte de la 
cantidad consignada para éste servicio en el presupuesto vi
gente, y de 11.663*70 que por cuenta del mismo ha quedado 

invertir durante los meses de Julio á Diciembre último. 
; v :;Lds reglas y formalidades conque ha de celebrarse la su- 
%íSta|son3as îguientes  ̂ i e
& 1.a i Los que deseén tomar parte en ella depositarán en la 
ií¿Bollería de esta Dirección general el 1 por ÍOO del valor no
r m a l  de la proposición, bi¿n en metálico, bien en papel del 
jÉStado, al tipo de cotización del día anterior al en que se 
jcqñslituya el depósito, según determina la Real orden <Jq 27 
dé Junio de 1882. i
("• Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad- 
|juní¡4 debiendo jfcener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden d¡é 26 de Diciembre de 1882, habrán 
de adherir á los pliegos impresos en que sé extienden las pro

posiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a
- Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre

c e , pór unidades y céntimo^ de peseta, con exclusión de todo 
/quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títúlos que se ofrezesm.

¿4.a! A cada proposición acompañará necesariamente el do- 
cuménto que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en ciiyo sobre constará él nombre del presentador. Cada so- 

i hce contendrá una sola proposición, acompañada de su co- 
1 rfrésóóndiente resguardo de depósito.

‘fi.*- La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec- 
dón; central de esta Dirección general en los días 28 y 30, de 
once de la mañana á cinco de la tárde, y el 31, de once á doce 
de Id mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Direc-

- tór én el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los 
pliegos.

rV '7.a En el día y hora señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión publica los funcionarios que determina la 

■ Real orden de 13 de Abril de 1881, y; procederán á consignar 
' ¿¿pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 

dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
■transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomárá ¡dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos^ de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección se dará 
principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á c onocer á los concurren
tes él número del resguardo del depósito, el nombre del pro
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego que contenga el precio máximo á que, 
como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se

considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad* se reducirá a la que baste para su comf*;
Ídeto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de bu valor nominal* se reducirá en la parte proporcional que 
corresponda, quedando i desechada la;cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro dé los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los aepósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14./ La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda pública de 
estas Oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se 
facilitarán en la portería de esta Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 
general de la Deuda 'para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»
Uno dé los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se 
hacen ios llamamientos para él pago;

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Enero de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Modelo de proposición.
El que suscribe se Compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  pesetas no
minales en .. . . . , cuyo pormenor se expresa á continuación, 
al cambio d e . . . ./. pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que sé inserte en la Gaceta de 
Madrid el resultado déla expresadasubasta, con sujeción á 
las condiciones que comprénde/el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deüda, en..... . del mes.. . . . ;  y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho en ga
rantía de esta proposición.

. Núméro ' ■ J IMPORTE
series' ' 'NUMERACIÓN ' de f d̂ serie- j

titulo». 1 ' Pesetas

Total general . . .

Madrid.v...  d e . ^ . de 189
El interesado.

Banco Hipotecario de España.
Agotados los cupones de los títulos de la Deuda al 4  

por 100 interior, y debiendo verificarle en breve con este m o-. 
tivo el canje de dichos títulos por otros nuevos, este Banco 
canjeará desde luego los que, existen en sus Cajas en depósi-j 
to, garantía ó dienta de valores, desde el próximo día 27 del I 
corriente, si en el expresado día no.ha recibido aviso en coa-/ 
trario de los interesados.

Lo que se pone en conocimiento del público por medio de, 
este anuncio, i

Madrid 21 de Enero de 1893.=E1 Secretario, José Gabilar.
' X —1265

Junta de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Noviembre úl
timo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA
D. Miguel Martínez de Campos y Antón, clasificado en 

concepto de jubilado con el haber anual de 9.000 pesetas,¿ 
tres quintas partes del sueldo de 15.000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 29 años, 11 meses y 3 días de servicios: 
Extracto de los mismos: Aspirante segundo del Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, é Ingeniero se
gundo y primero del mismo Cuerpo, 8 años y  29 días; Inspect 
tor general de Obras públicas en la isla do Puerto Rico, con 
la categoría de Ingeniero Jefe de segunda y primera clase 2 
años, 5 meses y 16 días; con licencia en la Península 3 meses 
y 29 días; Profesor de la Escuela espoe? al de Ingenieros da 
Caminos, Canales y Puertos, con la e^tegoría de Ingeniero  ̂
Jefe de segunda clase 6 años, 3 mearg y 23 días; Ingeniero 
Jefe de segunda clase 4 años. 9 m e ^ á j 11 días; en situación 
de excedente con medio sueldo 2 años, 7 meses y 8 días; Pro
fesor de dicha Escuela con la mi&Ria categoría 5 meses y 3 
días; Ingeniero Jefe de primera filase un año, 3 meses y 4
días; Consejero de Estado 3 años y 8 meses.

D. Feliciano Pérez Zamora, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 6.000 pesetas, dos, quintas par*¡ 
tes del sueldo de 15.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 2? años, 7 meses y 8 día.s de servicios. Extracto de los 
mismos; Jefe de la Sección de Orden público del Ministerio
de la Gobernación un año, 2 meses y 25 días; Director gene? 
ral de Beneficencia 6 mese's y 27 días; Director general de Ad
ministración local en el Ministerio de la Gobernación 2 años*
7 meses y 20 días, y Concejero de Estado 18 años, un mes y 
26 días. \  1

D. Camilo Seara y Odiaga, clasificado en concepto de ju
bilado pon el haber anual de 7.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, 7 meses y 6 días de servicios. Extracto de

los mismos;, Auxiliar del Ministerio de Fomento 8 años, un 
mes y 11 días; Jefe de Negociado de tercera clase en la Admi
nistración de Hacienda de la provincia de Madrid 22 días; 
Jefe de Negociado, Auxiliar de la Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia 8 años, 2 meses y 12; Oficial déla mis- 
maf Secretaría 12 años, un mes y 14 días; Magistrado de la 
Audiencia de Albacete un mes y 7 días, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. José Domínguez Izquierdo, Magistrado que fué de la 
Audiencia de lo criminal de Tineo, clasificado en concepto 
dé jubilado con el haber anual de 4/200 pesétás, tres quintas 
partes del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 28 años, 11 meses y 21 días de servicios. Extracto dé los 
mismos: En sesión celebrada por esta Junta con fecha 5 de 
Marzo último le fueron reconocidos 20 anos, 11 meses y  21 
días, y en cumplimiento de la Real orden dictada por @1 Mi
nisterio de Hacienda en 4 de Octubre próximo paBado, á con
secuencia de recurso de alzada Interpuesto por el interesado, 
se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Ojeda y González, clasificado én concepto de Jubi
lado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas parten 
del sueldo de 5.500 que le Birve de regulador, y por reunir 29 
años, un mes y 8 días dé servicios. Extracto de los mismost 
Promotor fiscal de varios Juzgados* de primera instancia, de 
entrada, 11 años, 7 meses y 2 días; Juez de primera instan
cia, de entrada, 4 años, 4 meses y 2§ días; Juez de primera 
instancia, de ascenso, 2 años, 5 meses y 12 días; Teniente* 
fiscal de la Audiencia de lo criminal de Ronda 2 años, 7 me* 
ses y 28 días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Víctor Póllédo y Cueto, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 2 800 pesetas, dos quintas par- 
tés del sueldo de 7.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 24 años, un mes y 25 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Juez de primera instancia, de entrada, 6 años, 2 
meses y 3 días; Juez de primera instancia, de ascenso, 7 me
ses y 7 días; Fiscal de la Audi encía de lo criminal de Tineo 2 
meses y 23 días; Juez de primera instancia de término de 
Vigo 2 años, 8 meses y un dia; Teniente fiscal dé la Audien
cia de lo criminal de Salamanca7 meses v 2 días; Teniente 
fiscal de la Audiencia de Burgos 5 meses y 19 días; Magistra
do de la Audiencia dé lo criminal de Santander 4 años y 11 
días; en igual cargo en la de Gerona un año, 4 meses y 19 
días, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D, Francisco Pucurull y Felip, Juez de primera instancia 
que fue de Puigcerdá, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 2.250 pesetas, tres quintas partes del suel
do de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 26 años, 3 
meses y 19 días de servicios Extracto de los mismos: En se
sión celebrada por esta Junta con fecha 7 de Diciembre 
de 1889 Je fueron reconocí ios 18 años. 3 meses y 19 dias, y 
en cumplimiento de sentencia dictada por el Tribunal de lo 
Contencioso administrativo en 22 de Octubre último se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Eduardo Mojados y Ramos, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 7.200 pesetas, cuatro quintas 
partes del suéldo de 9.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años, 4 meses y 7 días de servicios. Extracto délos 
mismos: Aspirante segundo del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos un año, 5 meses y 23 días; Ingenie
ro ¡segundo y primero 7 años,-7-meses y 3 días; Ingeniero Jefe 
de segunda y primera clase 25&ños, 6 meseé y 14 días, é Ins
pector general de segunda clase del mismo Cuerpo 4 años, 8 
meses y 27 días.

D. José Nadal y Escudero, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 48 años, un mes y 2 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Catedrático de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Zaragoza 40 años, un mes, y 2 días, y se le abo
nan por razón de carrera 8 años.

D. Pedro Manovel y Prida, clasificado en coneepto de ju
bilado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 7.500 que lé sirve de regulador, y por 
reunir 44 años* 11 meses y 21 días dé servicios» Extracto de 
los mismos: Catedrático de Retórica y Poética de la Facultad 
de Filosofía en la Universidad de Santiago 5 meses; en igual 
cátedra en Valladolid 9 años y 19 días; Catedrático de la Fa
cultad de Teología en la misma Universidad 2 años y 11 días; 
Catedrático de igual Facultad en la Universidad de Salaman
ca 25 años, 5 meses y 21 días, y se le abonan por razón de ca
rrera 8 años.

D. Juan dé la Cruz Fuentes de la Plaza, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 5.400 pesetas, 
tres quintas partes deí sueldo de 9,000 que le sirve de re
gulador, y por reunir 27 anos y 5 días de /servicios. Extrac
to de los mismos: Aspirante segundo del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puqrtos. un año, 9 meses y 26 días;. 
Ingeniero segundo y primero 7 años, 8 meses y 6 días; Inge
niero Jefe de segunda y primera clase 14 años, 5 meséá y 25 
días, é Inspector general de segunda clase de dicho Cuerpo 
3 años y 8 días.

D. Francisco Botella del Castillo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3 900 pesetas, tres quinta» 
partes dd sueldo de 6.500 querié sirve de regulador, y por 
reunir 25 años, 11 meses y 15 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Catedrático de Matemáticas del Instituto de Ba
dajoz 25 años, 10 meses y 15 días, y Gobernador civil de Al
bacete un mes.

D. Manuel Silva Romero, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y pór reunir 
38 años y 11 días deservicios como Catedrático de Matemáti
cas del Instituto de Jaén.

D. Tóribio Caballero y Merino, clasificado en copcepto.de 
jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas par
tes de.,1 sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
30 años y  25 días de servicios como Catedrático de Látíu y 
Castellano del Instituto de Burgos.

D¿ Marcelino Villanueva y García, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo dé 4,000 que le sirve de ,regulador y por re
unir 30 años, 6 meses y 26 días de servicios. Extractó de los 
mismos: Escribiente de la Sección de Minas y Montes de la 
provincia de Guadalajara 11 meses y 24 días; Escribiente de 
la clase de primeros de la Sección dé Fomento de la misma 
provincia 12 años y 6 días; Oficial de cuarta clase de Hacien
da pública con destino á la Dirección general de la Deuda 9 , 
días; Oficial déla clase de segundos de Secciones de Fomen
to con destino á Guadalajara, un año, 8 meses y 22, días;. Ofi
cial tercero, en comisión, de la Sección de Fomento de Mur
cia 2 meses y 29 días; Oficial tercero, segundo, primero y ma
yor de igual Sección de Guadalajara 10 años, 9 meses y 24 
días, y Jefe de la misma Sección 4 años* 9 meses y 2 días.

D. Mariano Ulios é Ibarra, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 4,800 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
35 años, 3 meses y 4 días de servicios^ Extracto de los mis
mos: Interventor Vista de la Aduana de Deva 6 meses y II
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días; Auxiliar Vista de la de Luarca 6 meses y 4 días; en 
igual destino en Santander 2 años, un mes y 19 días; Vista 
único é Interventor dé la Aduana de Badajoz un año, 9 me* 
sesy 11 días; Vista de la de Huelva 2 años y 21 días; Admi
nistrador de la Aduana de Badajoz un año, 4 meses y 1Q días; 
Vista tercero de la de Sevilla un año, 6 meses y 29 días; Ad
ministrador de la Aduana de Dancharinea 4 meses y 26 días; 
Contador de la de Palma de Mallorca 7 meses y 7 días; Vista 
sexto de la Aduana de Barcelona 24 días; Contador de la de 
Palma 3 años, un mes y 4 días; Vista primero de la misma 
Aduana 5 meses y 9 días; Vista tercero de la de Cádiz 2 años, 
10 meses y 20 días; Administrador de la de Almería un año,
9 meses y 18 días; Vista cuarta de la de Cádiz 2 meses y 14 
días; en igual destino en la de Barcelona un año, 9 meses y
13 días; Interventor de la Aduana de Port-Bou 3 años, un 
mes y 2 días; en igual empleo en la delrún 7 meses y 15 días; 
Inspector de Muelles de las Aduanas de Barcelona y Cádiz 
4 años, un mes y 10 días; Jefe de Negociado de primera clase, 
Administrador de la Aduana de Por t-Bou 2 años, 4 meses y 
15 días; Inspector de Muelles de la de Barcelona 3 años, 7 me
ses y 24 días, é Interventor de la Aduana de Bilbao 2 meses 
y 28 días. ^  ;

D. José de Vargas y Vázquez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 6 000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 42 años, 10 meses y 14 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de la Contaduría de la Dirección ge
neral de Loterías 2 meses y 19 días; Subalterno de Hacienda 
en la misma Dirección 4 años, 5 meses y 23 días; Escribiente 
de segunda clase de la Dirección general del Tesoro 7 meses 
y 21 días; Subalterno de Hacienda y Oficial de la Dirección 
general de Contabilidad 16 años; Oficial de tercera clase en 
la Dirección general del Tesoro 2 años, 4 meses y 7 días; Ofi
cial de segunda clase en la Contaduría de la Casa de la Mo
neda de Madrid un año, 2 meses y 14 días; O tidal primero en 
la Dirección de Impuestos 3 años, 8 meses y 2L días; Jefe de 
Negociado de tercera clase* Presidente de la Comisión de 
Evaluación de Zamora un año, 5 meses y 29 días; Jefe de Ne
gociado de tercera y segunda clase en la Intervención gene
ral de la Administración del Estado y en la Ordenación de 
pagos de Gracia y Justicia 10 años, 8 meses y 17 días; Jefe 
de Negociado de primera clase en la Contaduría de la Deuda 
pública 2 años y 11 días, é Interventor de Hacienda en Léri
da 2 meses y 2 días.

D. Juan José Cereceda y Martínez, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regula
dor; y por reunir 26 años, 7 meses y 20 días de servicios. Ex
tracto de los mismos: Dependiente de Infantería del Res
guardo de las salinas de la provincia de Guadalajara un alo 
y 2 días; Maestro de Casa dé la Moneda* de Segóvia U meses 
y 13 días; Oficial de libros, Interventor^ de los derechos de 
consumos de Salamanca 2 años, 1*0 meses y 29 días; Oficial 
primero, Interventor de la Administración de Hacienda pú
blica de Zamora 5 meses y 3 días; Oficial quinto primero de 
la Administración de Hacienda de Madrid 27 días; Oficial de 
la Administración Económica de Madrid 10 meses; Oficial 
tercero de Hacienda en la Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona 5 meses y 11 días; en igual destino en 
la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 9 
meses y 3 días; Oficial segundo de Hacienda en la misma Di
rección 10 meses y 4 días; Oficial primero en la Ordenación 
de Pagos de Fomento un año y 24 días; Jefa de la Sección 
administrativa de la Administración Económica de Cuenca 7 
meses y 24 dias; Oficial tercero en laiSección de; Caja de la 
Administración Económica de Madrid f12 aSos, ;7 >iñesesiy4 í 
días; Oficial de primera claSe en lá Sección dedmpftéstos es- i 
tablecida en la Aduana de Valencia un mes y 2 días, .y Jefer 
de Negociado de tercera clase en la Administración dé Im -) 
puestos y Propiedades y en la* de Contribuciones de Valen
cia 3 años, 11 meses y 24 días. ' * V

D. Alejo Urubayen y Alcalde, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas par- \ 
tes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re- \ 
unir 21 años, 2 meses y 24 días de servicios. Extracto de los ¡ 
mismos: Oficial cuarto de Hacienda, Guardaalmacén de 
efectos estancados de Logroño 3 años, 6 meses y 29 días; Ofi
cial quinto en la Administración Económica de la misma 
provincia 2 años, 9 meses y 6 días; Oficial quinto en la Inter
vención de dicha Administración Económica 12 años, 9 me
ses y 15 días; y Oficial cuarto en la Administración de Pro
piedades y Derechds dél Estado úéLogrÓño 2 años, un mes 
y 4 días. rf

D. Pedro Zaldos y García, clasificado en concepto de jubi • 
lado con el haber anual de 2.400 pesetas; tres quintas partes 
del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador,y por reunir 25 
años, un mes y 20 días de servicios como’ Correo dé Gabinete 
del exterior.

D. Estanislao de Koska Campuzano y Prieto; Oficial de 
segunda clase que fué en comisión de la Administración del 
Correo Central, clasificado en concepto de jubilado con el ha
ber anual de 1.200 pesetas, dos quintas partes del sueldo de 
3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 23 años, 8 me
ses y 10 días de servicios que en situación de cesante le fue
ron reconocidos por acuerdo de esta Junta en sesión de 6 de 
Octubre de 1888.

D. José Ricardo Ortega y Fernández, clasificado en con
cepto de cesante con el haber anual de 1.750 pesetas, mitad 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 27 
años, 7 meses y 18 días de servicios. Extracto de los mis-? 
mos: Meritorio y Escribiente de la Contaduría general de 
distribución 3 años, 10 meses y 15 días; Oficial quinto dé lá 
Contaduría general del Reino 4 meses y 28 días; Oficial de la 
clase de octavos dé la Dirección genéral dé Contabilidad 2 
años, 6 meses y  3 días; con igual empleo en la Secretaría de 
la Junta de Clases pasivas 2 años, 2 meses y 22 días; Oficial 
de la misma clase y de la de cuartos en la Dirección general 
de la Deuda 5 años, 2 meses y 26 días; Oficial de tercera cla
se en la Dirección general de Propiedades 2 años, 3 meses y
14 días; Oficial de segunda clase en lá Administración Eco
nómica de Madrid y en la planta de la Sección temporal del 
Tribunal de Cuentas del Reino 6 años y 5 días; Oficial de 
primera clase en la Dirección general de Propiedades. 3 años,
9 meses y 14 días; y Jefe de Negociado de tercera clase en la 
Dirección general dé Contribuciones y en la Sección tempo
ral de dicho Tribunal 1 año, 3 meses y 11 días.

D. León Salcedo y Salcedo, rehabilitado en el goce del 
haber, dé,cesante, por reforma, de 1.333 pesetas y 33 cénti
mos qué como tercera parte del sueldo de 4.000 que le 
sirve de regulador le fué asignado por acuerdo de esta 
Junta en sesión de 10 de Octubre de 1888, y por reunir 19 
años, 3 meses y 3 días dé servicios. Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en aquella sesión 17 años y 26 días, y 
se le abonan 4 meses por &  diferencia entre los servicios mi
litares que le fueron reconocidos y los que le resultan de le
gítimo abono, y un año, 10 meses y 7 días como Administra
dor «le Propiedades y Derechos del Estado de Castellón.
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Dirección general de Hacienda. |
Hay un sello que dice: Tesorería, general de Hacienda de  

J W m ^ ~ D . José Arizcun, Tesorero generalde 
«fitas islas -—Hago saber que por la Caja de Depósitos de esta | 
* £ S ¡ 5 »  tovor d . M b n »  
Tuasón, quince cartas de pago por concepto de depósitos yo | 
Itmtarios transíeribles, al plazo fijo de doce meses lecha y al | 
interés de5 por 100 anual, cuyos números, lechas e importe i 
se detallan á continuación: j

lJeS ,  Número , IMPORTE |
de infcrip- del diario de F-r.CHi de la imposición -  j

ción. entrada. _____________  reso». ¡

874 1.106 10 de Abril de 1891  } - ^  !
1.310 1.687 2 de Junio de 1891  ^  j
1.311 1.688 2de Junio de 1891 ...... I
1.430 1.855 17 de Junio de 1891...... 1050
1.522 1.970 26 de Junio de 1891............ 2.200 :
1.593 2.060 2 de Julio de 1891...........  !
1.629 2.100 4 de Julio de 1891 ...... <
1.762 2.263 17 de Julio de 1891  7.100 ;
1.763 2.264 17 de Julio de 1891 ...... 4.725 ¡
1.959 2.528 12 de Agosto de 1891  3.500 ¡
1.960 2.529 12 de Agosto de 1891..... 4.000 ;
1.988 2.566 14 de Agosto de 1891.... 589 80 ,
2.700 3 532 12 de Noviembre de 1891. 270 j

577 792 7 de Marzo de 1892............  3.150 ;
578 793 7 de Marzo de 1892............  3.700

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago en el 
incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la
noche del 13 de Marzo último, según manifestación de los
interesados, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda,
de conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se na ser
vido disponer se haga saber la quema de las mismas, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicara en 
las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid, a fin de que 
los que se consideren con derecho á los expresados documen
tos se presenten á deducirlo por si ó por medio de apodera
do dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha de la 
publicación del primer anuncio; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se tendrán 
por nulas y de ningún valor las cartas de pago de que se 
trata.

Manila 10 de Agosto de 1892.=José Anzcun.

Hay un sello con tinta azul que dice: Tesorería general de 
Eaciendmde Filipinas»—D. Jobó Arizeun, Tesorero general de 
Hacienda de estas islas.—Hago saber que por la Caja de 
Depósitos de esta Tesorería general se expidieron á favor 
de D. Gonzalo Tuasón, como tutor y curador de los meno
res D. José, D. Miguel y Doña Concepóión Rosales, tres 
cartas de pago por concepto de depósitos voluntarios trans- 
feriblés al plazo fijo de doce meses fecha y al interés de 5 por 
100 ahucd* cuyos números, fechas é importe se detallan á 
continuación:

Número
d e l r e g is tro  N ú m e ro  IM P O R T E
de i o s c i n n  d e l d iario  de f e c h a , de  l a  im p o s ic ió n  _ —

c jó n . en tra d a . P esos .

1.016 1.281 28 de Abril de 1891......... 900
2.219 2.871 12 de Septiembre de 1891. 400

379 501 10 de Febrero de 1892--------- 400

Y habiéndose quemado las citadas cartas de pago en el 
incendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la 
noche del 13 de Marzo último, según manifestación del in
teresado, el Excmo. Sr, Intendente general de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha ser
vida dispjpnér ge haga saber la quema de las mismas, como lo 
ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará 
en las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de 
que; los que se consideren con derecho álos expresados do
cumentos se presenten á deducirlo por sí ó por medio de 
apoderado dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha 
de la publicación del primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, seten
arán por nulas y de ningún valor las cartas de pago de que 
se trata.

IjUnihi 10 de Agosto de 1892.=José Arizeun.

Hay .up, sello con tinta azul que dice: Tesoreria general de 
JSacienda.de Filipinas*—D. José Arizeun, Tesorero general de 
Hacienda de estas i¿as*—Haga saber que por la Caja de De
pósitos db ésta Tesorería generarse expidieron á favor de 
D. Gonzalo Tuason, como Administrador legal de los. bienes 
de su hija Doña Ana María Esperanza Tuasón, siete cartas 
de pago por concepto de depósitos voluntarios transferibles 
mi plazo fijo de doce meses fecha y al interés de 5 por 100 
anual, cuyos números, fechas é importe se detallan á conti
nuación:

Número . _
úel registre Número IMPORTE
de inscríp- d e l  diario de ¿f e c h a  d b  l a  im p o s ic ió n  —

ción. eatráda. Pesos.

L273 1.641 29 de.Mayo. de. 1891...... 73G‘0I
1.362 1. 755 6 de Junio de 1891..... .. 389‘52
1.627 2.698 4 de Julio de 1891.........  195‘89>
1*737 2 233 15 de Julio de 1891....... . 100
2,206 2 355 10 de Septiembre de 1891. 122‘48
2.952 3.944 22 de Diciembre de 1891.. 100

116 147 15 de Enero de 1892.........  465‘22

Y habiéndose queseado las citadas cartas de pago en el in
cendio ocurrido en la Escolta, arrabal de Binondo, en la no
che del 13 de Marzo último, según manifestación del inte
resado, el Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, de 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería, se ha ser
vido disponerse haga saber la quema de las mismas, como 
lo ejecuto por medio del presente anuncio, que se publicará 
en las Gacetas oficiales de esta capital y de Madrid, á fin de 
que los que se consideren con derecho á los expresados do
cumentos se presenten á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado, dentro del plazo de un año, á contar desde la fecha 
de la publicación dei primer anuncio; en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo sin haberlo verificado, se ten
drán por nulas y de ningún valor las cartas de pago de que 
se trata.

Manila 10 de Agosto de 1892.=José Arizeun.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en las Escuelas elementales de Comer

cio de Cádiz y Zaragoza las cátedras de Nociones de Geogra
fía económico-industrial y estadística y de Economía política 
aplicada al Comercio, dotadas con el sueldo de 2.500 pese
tas anuales, las cuales han de proveerse por concurso, según 
se dispone en Real orden de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concurso los Catedráticos nu
merarios de Escuela de Comercio, de asignatura analoga en 
activo servicio, excedentes y comprendidos en el art. 177 de 
la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, los 
Catedráticos interinos que hayan desempeñado el cargo du
rante cuatro años por lo menos, y los Ayudantes propietarios 
de Escuela de Comercio ó de Náutica; debiendo unos y °tros 
poseer los títulos académico y profesional correspondientes.

Los que estén en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector de la Escuela en que sirvan, y los que no se hallen en 
el ejercicio de la enseñanza por conducto del Jefe del estable
cimiento donde h u bieren  servido últimamente, en el plazo im
prorrogable de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el pre-

Madrid 14 de Enero de 1893.=E1 Director general, E. Vin- 
centi.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

i’tltgrawu recibidos t#> el día de ftck& y detenido! ese dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde 
proceden y ms. nombres y domicilios,

CENTRAL

Sevilla.—Juan Borras, Relatores, 8.
Ponferrada.—Serna Toledo, sin señas.
Alsausa. Enlace,—Juan Andonagui, ídem.
Alicante.—Portilla, Mesonero Romanos, 16 y 18. 
Laredo.—Rubio, sin señas%
Medina.—Antonio Rivera, ídem.
Santander.—Casas, ídem.
Ferrol.—Luis Pastor, Atocha, 36.

asT»
Castellón.-rTomasa Marti, Serrano,, 22.

MEDIODÍA

Arevalo.—Juan García, Ronda Atocha, 3.

EUR

Icod.—Josefa Capellán, Jesús y María, 6.
Madrid 21 de Emto de 1893. =  Por el Jefe del Centro* 

Vicente Gómez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de  Madrid.

SECRETARÍA

La J unta municipal deberá reunirse en estas Casas Con
sistoriales el día 24 del actual, á las tres-de la tarde, para 
ocuparse de un acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la 
transferencia de un crédito para atender á la crisis obrera.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la vi
gente ley Municipal.

Madrid 21 de Enero de 1893. =E1 Jefe de Negociado encar
gado de la Secretaría, Francisco Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Valencia.
Pliego de condiciones para el arriendo en pública subasta del ar

bitrio sobre el alquiler de los instrumentos de pesar y medir y 
de los pesos y medidas legales para las ventas y transfieren- 
cisqú ese verifiquen al por menor en* los mercados de esta 
ciudad.
1.a El Excmo. Ayuntamiento, en uso del derecho que le 

conceda el Real decreto de 7 de Junio de 1891, arrienda por 
un período forzoso, que dará principio el 1.° de Enero de 1893, 
y terminará el 30 de Junio de 1894, y ppr dos años volunta
rios, que finalizarán en igual día de 1896, el arbitrio sobre al
quiler de los instrumentos de pesar y melir y de los pesos y 
medidas legales que se utilicen para las ventas ó transferen
cias que se verifiquen al por menor en los mercados de esta 
ciudad de los frutos, artículos y efectos, exceptuándose úni
camente aquellos cuya venta se verifique por metros.

2.a El arrendatario viene obligado á dar aviso por escrito, 
dos meses antes de terminar el período forzoso, si continúa 
ó desiste de los dos años voluntarios, quedando también á 
elección del Ayuntamiento la continuación ó terminación del 
arriendo por los dos años prorrogabas.

3.a Este contrato da derecho al arrendatario á percibir de 
los particulares la cantidad que señala la tarifa que se acom
paña por alquiler de los útiles de pesar y medir y de los pe
gos y medidas para la venta al por menor en los mercados de 
esta ciudad. Se entiende por peso al por menor el que no ex
ceda de 10 kilogramos.

4.a £erá de cuenta del arrendatario la adquisición de pe
sos y medidas y útiles necesarios para llenar cumplidamente 
el servicio público de que se trata. También será de su cuén
tala conservación de los que utilice propiedad del Ayunta- 
tamiento, los cuales le serán entregados mediante justi
precio.

Al terminar el arriendo, el Excmo. Ayuntamiento vendrá 
obligado á recibir las básculas que haya entregado y pesos,

pesas y medidas en buen estado, cuyo importe sea igual á la 
cantidad á que se eleve dicho justiprecio. Los demás peBos y 
medidas, propiedad del arrendataria, podrá también quedár
selas el Ayuntamiento, mediante justiprecio, si lo considera 
conveniente á sus intereses.

5.a El arrendatario deberá tener el personal suficiente, 
para atender á las necesidades del público, estableciendo su 
oficina en el repeso, á cuyo efecto el Excmo. Ayuntamiento 
le facilitará el local necesario en dicho edificio. Si al Ayunta
miento conviniera trasladar dicha oficina á cualquier otro 
punto, podrá hacerlo, sin derecho á reclamación alguna por 
parte del contratista.

6.a No podrá el arrendatario exigir por el alquiler de los 
pesos y medidas, y útiles necesarios más derechos que los 
que figuran en la adjunta tarifa. Si exigiese mayor cantidad, 
además de indemnizar al interesado, satisfará e]L cuadruplo 
de los que hubiese cobrado con destino á fondos municipales.

7.a Q u eda obligado el contratista á sufrir las visitas y 
comprobaciones de los útiles de pesar y medir y de los pesos 
ymedidas, siempre quedo estime la Comisión de Mercados.

8.a La subasta se celebrará simultáneamente en las Ca
sas Consistoriales de esta*ciudad, ante la Comisión de Hacien
da, presidida por el Alcalde, y en Madrid en la Dirección ge- 
neral de Administración local, el día 8 de Febrero próximo, á 
las doce de su mañana. . , , , . V

9.a La subasta y sus efectos se sujetaran por completo a 
las disposiciones del Real decreto de 4 de Enero de: 1883, apli
cables á los contratos cuyo imparte exceda de 50.000 pe-

" f i -  Los licit&dores podrán concurrir al acto de la subasta 
por sí ó por medio de apoderado con poder especial.

11. Cada licitador habrá de depositar previamente en la 
Caja municipal ó en la Caja general de Depósitos ó cualquie
ra de sus sucursales 2.750 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la 
cantidad que sirve de tipo para la subasta, que constituirá 
la fianza provisional. ■ . , - ^

12. El tipo que servirá de base para la subasta sera de 
55.000 pesetas anuales á la alza, no admitiéndose postura que 
no cubra dicha cantidad.

13. Los depósitos provisionales serán devueltos á los pos
tores á cuyo favor no se adjudique el remate.

El depósito del rematante quedará retenido como garaur 
tía, viniendo obligado á aumentarlo dentro de los ocho días, 
siguientes al de la notificación al mismo de la adjudicación 
definitiva del remate, hasta completar el 15 por 100 del total 
por que hubiese quedado subastado el arbitrio de que se tra
ta, cuya cantidad constituirá la fianza definitiva, la que no 
será devuelta al contratista hasta concluido el arriendo* si el 
Ayuntamiento no tuviese que resol ver alguna reclamación. 
Si transcurriese el plazo de ocho días sin completar el depó • 
sito, se tendrá por rescindido el contrato, quedando el rema
tante obligado al pago de los gastos ocasionados en la su
basta y demás responsabilidades que señala el art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

14. El precio del arriendo deberá ingresar en la paja mu
nicipal, por quincenas anticipadas, en los primeros cinco días, 
en oro ó plata, con exclusión de todo papel moneda creado 6 
por crear, admitiéndose el 10 por 100 en calderilla clasifica
da, quedando á voluntad del Ayuntamiento rescindir el con
trato si el 15 ó el 30, según sea,pTiper^ÓRegnndn quincena, 
se ha dejado de satisfacer la cantidad oorrespondiente.

15. Este arrendamiento se hace á riesgo y ventura. El 
arrendatario no podrá exigir rebaja ó minoración de la can
tidad por que se le adjudique el arrienda, ni pedir indemnir 
zación de ninguna clase por alteración de orden público, 
epidemias ó por cualquier motivo, aun eimás imprevisto.

16. El contrato no podrá hacerse efectivo hasta que no 
recaiga la aprobación del Ayuntamiento.

17. El rematante viene obligado al pago de la contribu
ción industrial que las tarifas fijan á los contratistas de ar
bitrios municipales, así como también a] de las multas á que 
por sus faltas se haga acreedor y al de los anuncios, escritu
ras y gastos de toda clase que ocasione la subasta, la forma- 
lizaeión del contrato y demás que lleve consigo el arriendo.

18. Las multas á que se refiere la condición anterior se
rán satisfechas con cargo á la. fianza depositada, la cual de» 
berá reponerse dentro de los diez días siguientes.

19. Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntamiento, 
y el arrendatario sobre cualquiera de los casos contenidos en 
este pliego, ó que no.estén previstos en el mismo, será re
suelta á juicio de la Corporación.municipal, excepto aquellas 
cuyo conocimiento competa á los Tribunales de justicia, para 
cuyo caso se somete á los de esta ciudad. # ^

20. La falta de cumplimiento por parte del arrendatario a 
cualquiera de las condiciones que quedan anteriormente es
tipuladas dará derecho al Ayuntamiento para la rescisión, si 
le conviniere, del presente contrato, quedando á favor del 
Municipio la cantidad constituida en garantía que determi
na la condición 13, sin que por ninguna razón ni motivo pue
da el arrendatario reclamar cosa alguna en.contrario y á cuyo 
derecho renuncia.

21. Las proposiciones deberán presentarse en pliegos ce
rrados, acompañadas de la cédula de vecindad del licitador ó 
su apoderado, y del resguardo que acredite haber constituido 
el depósito del 5 por 100 á que se refiere la condición 11, y 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposicióm

B (. . . . ,  vecino d e . . . . . .  según cédula personal que acom
paña, enterado del pliego de condiciones formado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento de Valencia para el arriendo en 
pública subasta del arbitrio, sobre alquiler de los instrumenr 
tos. de pesar y medir y de los pesos y medidas legales para 
las ventas ó transferencias que se verifiquen al pormenor en 
los mercados de esta mudad desde 1.° de Enero, de 1893 á 30 
de Junio de 1896, y conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción, á 
ellas, por la cantidad anual d e . . . . .  (aquí la cantidad expre? 
sada en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Tarifa de los derechos que pueden exigirse diariamentê  por el 
arbitrio de alquiler de pesos y medidas y útiles necesarios par# 
la venta al por mmor en los mercados de esta ciudad,

P¿setas.

Por cada peso ó j uego de kilogramos, junto ó por
separado  .........     0‘10¿

Por cada doble litro.  ..........   0‘MK
Por cada juego de medidas completa»,.   0 w -
Por cada vez que se use la báscula existente en el ;

repeso para pesada de menos de 10 kilogramos. 0‘10

Casas Consistoriales de Valencia, 1.° de Diciembre de 18921: 
—El Alcalde accidental, V. Llobet Sanchíz.
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Audiencias territoriales.
MADRID

La Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 18 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Oeste y se
guida con intervención del Ministerio fiscal contra Jenaro 
Feltrer y otros sobre falsedad, se ha servido señalar el día 
1.° del próximo Febrero, y hora de las doce y media de su tar
de; para dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin el Tri
bunal del J urado; y al propio tiempo ha dispuesto se cite al 
testigo D. Carlos Ceruelo Calvo, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca á declarar ante el expresado Tri- i 
bunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia ( Salesas), haciéndole saber la obligación que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 18 de Enero de 1893.=E1 Oficial de Sala, Andrés 
Isidro Aguilar. J—347

La Sección primera de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 18 del actual dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Oeste y 
seguida con intervención del Ministerio fi»cal, contra Jenaro 
Feltrer y otros, sobre falsedad, se ha servido señalar el día 
l.°  del próximo Febrero, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, sin 
el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite al testigo D. Joaquín Caballos, cuyo paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca á declarar ante el expresado 
Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salegas), haciéndole saber la obligación que tie
ne de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 
5 á  50 pesetas.

Madrid 18 de Enero de 1893.—El Oficial de Sala, Andrés 
Isidro Aguilar, J—348

La Sección primera de la Sala de lo criminal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 18 del actual dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Oeste y 
seguida con intervención del Ministerio fiscal contra Jenaro 
Feltrer y otros, sobre falsedad* se ha servido señalar el día 
l.° delpróximo Febrero, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin el 
Tribunal del Jurado; y al propio tiempo he dispuesto se cite 
al testigo D. Francisco Ballesteros Villamil, cuyo paradero, 
se ignora, como 10 verifico por medio de la presente, al obje
tó de que en dicho día y hora, comparezca á declarar ante 
el expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 18 de Enero de 1893.=E1 Oficial de Sala, Andrés 
Isidro Aguilar. J—349

Se halla vacanté la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de Iá penitenciaría en el Juzgado 
instructor de.Torrijos, la eual ha de proveerse por concurso 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme á lo estable
cido en él Real decreto de 26Me Diciembre de 1889.

; Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez del partido, dentro del término de veinte días, acon
tar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta A udiencia á los efectos del concurso.

Madrid 16 de Enero de 1893.=E1 Secretario de gobierno, 
Marcelino San Román. J—276

Audiencias provinciales.
ORENSE

D. Germán Arias Montes, Secretario de la Audiencia pro
vincial de Orense,

Certifico que en causa pendiente ante la misma, obra la 
siguiente requisitoria:

«La Audiencia provincial de Orense.—Por la presente re
quisitoria cita, llama y emplaza á José Rodríguez Incógnito, 
alias Carlista, de treinta y seis años, casado, labrador, hijo 
de padre incógnito y de Agustina, natural y vecino de Esco- 
malvis, Municipio de Trasmiras, partido de Ginzo, de estatu
ra un metro 60 centímetros, su peso 48 kilogramos, dimen
sión de las manos 16 centímetros y de los pies 25, pelo y ojos 
castaños y color bueno, para que dentro del término de quin
ce días, contados desde la publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ce ta  de Madrid, comparezca ante esta 
Tribunal, para la práctica de las diligencias necesarias en 
causa que se le sigue por el delito de lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las: Autori
dades é individuos de la policía judicial, la busca y captura 
ra del José Rodríguez, quien en el caso de ser habido, se 
conduzca á la cárcel dé esta ciudad y á disposición de esta 
Audiencia, por haberse dictado contra el mismo auto de 
prisión.»

Y para la  inserción en la Gaceta de Madrid, expido la 
presente.

Orense 12 de Enero de 1893.=^Germán Arias Montes.
J—254

Juzgadas de primera instancia,
ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Caballero de la Real y distinguí 
da Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia de estí 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado Juai 
Fernández, cortijero en 23 de Agosto de 1888 de un cortijí 
de D. Juan Ruiz, término de Laujar cuyas demás señas i 
circunstancias se ignoran,, para que /dentro del término d< 
diez días, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle in 
quisitiva en la causa que se le sigue sobre contrabando; baj< 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde;
le parará ei perjuicio á que haya lugar. ^

Al propio tiempo se encarga á los agentes de la poli cu 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á la car

cel de etfta‘ciudad, caso de ser habido, á los fines indicados.
Dada en Almería á 13 de Enero de 1893,=Andrés Moreno.

E l actuario, Ignacio Peña. J—244

BARCELONA—ATARAZANAS I a

D. Dionisio Calvo, Juez de instrucción del distrito 
Atarazanas. ¡

Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Plana Baró, 
hija de José y María, natural de la Conca de San Lorenzo de Ü 
Pitens, de veintiocho años de edad, casada, vendedora am- v 
bulante de hierbas medicinales', vecina de Fornols, partido ! 
de Seo de Urgel, sin domicilio fijo en esta capital, si bien c 
aparece que acostumbra ir muchas veces á la fonda conocida i b 
por Hortal de la Buena: suerte, sito en la calle de Carders, ! I  
morena, ojos negros y pelo castaño, para que dentro del tér- | e 
mino de ocho días, contados*desde la inserción del presente | d 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; comparezca en la Audiencia de £ e 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso £ q 

i segundo, para la práctica de una diligencia de justicia en su- f t 
maño que se sigue contra la misma por hurto ante la Sec* ] ó 
ción segunda d éla  Sala de lo criminal de esta Audiencia; . ó 
bajo apercibimiento á que en otro caso será declarada rebel- , * 

¡ de y la parará el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo á * c 
la ley. 1 e

Y en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina \ t 
(Q. D. G,), encargo á todas las Autoridades y agentea que £ J 
componen la policía judicial, procedan á la busca y captura ¡ c 
de la mencionada Josefa Plana Baró, y de conseguirla, su l  
conducción con las debidas seguridades á las cárceles nació- 
nales de esta ciudad á disposición de la antes dicha Sección 1 
segunda de la Sala de lo criminal de esta Audiencia. 1

Dado en Barcelona á 12 de Enero de 1893.=Dionisio Cal- | 
v ó .=  Por mandado de S. S., Francisco Mallol. J —245 ¡ ¿

l í
BARCELONA—PARQUE \ i

D. Francisco Javier Muñoz, Juez de instrucción del dis- \ ( 
trito dél Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pa- f ] 
; rera Martí, de cincuenta y dos años de edad, casado, del co- .; i 

mercio, que habitó en la Rambla del Centro, de esta ciudad, 2 
f número 12, piso priinéró, cuyo actual paradero se ignora, |  i 
J para que dentro del término ds diez días, comparezca ante el ¡ , 
: Juzgado á prestar declaración en la causa que se le sigue j ] 
■ por estafa; bajó apercibimiento que de no verificarlo se le de- i j 
: clarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar. ] ] 

En su consecuencia, exhorto y requiero á todas las Auto- J < 
¿ ñdades, así civiles como militares é individuos del poder ju- 

dicial, para que procedan á la busca y captura del referido } < 
Francisco Parera, poniéndolo en las cárceles nacionales á j ; 

’ disposición de este Juzgado. } ,
Dada en Barcelona á 11 de Enero de 1893. =Francisco Ja- J 

vier Muñoz.= El Secretario, Rafael Torres.; J—246 í
?

D. Francisco Javier Muñoz, Juez de instrucción del dis- ; 
trito del Parque de esta capital. i

Por la presente se cita, llama y emplaza á Arturo Cam- ; 
pos Figueras, de diez y siete años de edad, hijo de Fernando f 
y Tomasa, soltero, natural de Madrid, veúino de esta ciudad, f 
que habitó en la calle de la Universidad, núm. 24, principal, \ 
segunda puerta, cuyo actual paradero se ignora, para que \ 
dentro del término de dié& días comparezca ante este Juzga- { 
do á prestar declaración en 1k causa que se le sigue por Ista- > 
fa; bajo apercibimiento que depq verificarlo se  le  declarará f 
rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

En su consecuencia ^ h o r to y  requie o á todaa las Auto- j 
ridades* así civiles como militares^ para que procedan á la ¡ 
busca y captura del referido Arturo Campos, poniéndolo en ¡ 
las cárceles nacionales á disposición de este Juzgado. |

Dada en Barcelona á 13 de Enero de 1893.=Francisco Ja- ¡ 
vier M uñoz.=El Secretario, Rafael Torres. J—247 |

■i - i ■■ ; ; ;v - v  ■ : í
BILBAO l

D. Juan José de Pelayo y Gowen, Juez de primera ins- | 
tancia y de instrucción de esta villa y su partido. ¡

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al j 
procesado Julio Picaza Azcárraga, soltero, de- veinte años de i 
edad, ajustador, y domiciliado que estuvo en esta villa, calle i 
de Santa María, núm. 16, piso segundo, hijo de Castor y de j 
Celedonia, natural de esta villa, como comprendido en. los ? 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley áé Enjuiciamiento j 
criminal, para que dentro del término de diez <iía, contados -í 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , j 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la i 
calle de Doña María Muñoz, casa Audiencia, piso primero iz- 1 
quierda, con el fin de llevar á cabo un reconomiento acorda- | 
do en la causa criminal que contra el mismo y otro instruyo \ 
sobre hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece será ! 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. j 

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- J 
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce- \ 
dan á la busca y captura y conducción á la cárcel de este \ 
partido y á disposición de este Juzgado del indicado procesa- í 
do Julio Picaza, cuyas señas particulares son las siguientes: í 

-estatura un metro 62 centímetros, peso 62 kilogramos, di- | 
mensiones de k s  manos 17 centímetros da largo por ocho de | 
ancho, ídem de los pies 27 centímetros de largo por n iBve ¡ 
de ancho, color de los ojos castaño, así como el pelo, y color \ 
del rostro moreno. I

Dado en Bilbao á 14 de Diciembre de 1892.=Juan José de \ 
Pelayo.=Ante mí, Benito Miguel González.» j

Es copia conforme con su original, á que me remito; er | 
cuya fe, y para su inserción en la (t a g e t a  d e  M a r i d , expido í 
la presente á 9 de Enero de 1993.= Y .°  B.°=E1 Juez munici- ¡ 
pal, en funciones del de instrucción, Rodrigo Jado.=E l Es- i 
cribano, ante mí, Benito Miguel González. J -8787 ]

  |
<i ■

D. Rodrigo Jado y Yentadéo, Juez municipal de esta villa : 
de Bilbao, en funciones del de instrucción de la  misma y su ■ 
partido por indisposición del propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dos albañiles lla
mados Andrés y Yicente, que sobre las nueve de la.noche del 
20 de Noviembre último estuvieron en la taberna que Manuel 
Pérez tiene en Arrigorriaga, y mataron fuera de e lla . á Galo 
Aróstegui, para que dentro de diez días, contados aesde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y se constituy an 
en la cárcel del partido á responder de loa cargos que les re
s u l t o  en la causa que, por el expresado hecho me hallo ins
truyendo; bajo apercibimiento en otro caso d s ser declarados 
rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

I A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes da la policía judicial procedan á la busca, cap*

tura y conducción de dichos individuos', si fueren habidos, á  
la expresada cárcel, como eomprendMoii en el art. 8‘̂  de la 
ley de Enjuiciatiaíento criminaL
. Dada en Bilbao á 11 de Enero de 1893*=Rodrig®» Jad0.=  
Ante mí, el actuario* J—261

CAMBADOS

D. Pedro Mourullo Barros, actuario en el Jnzgado del par
tido de Cambados, correspondiente á la provincia de Ponte* 
vedra.

Conforme á lo  providenciado por el Juzgado el 28 del fene
cido Diciembre en ejecución de costas de causa instruida so
bre falsedad del testamento atribuido á Doña Joaquina Pérez 
Piñeiro, siendo Notario fedanteD. Manuel Lueiro Moas, falle
cido en el penal de Santoña, se requiere á su único hijo Here
dero D. Ramón Lueiro Patiño, ausente de Banj enjo7 su domi
cilio, pasa de quince años, para la República Argentina, á 
que pague dentro del término de treinta días la multa y cos
ta s que en sentencia ejecutoria se impuso al aludido su-pa
dre, importantes 5.456 pesetas 24 céntimos; prevenido que 
dejando de efectuarlo en el indicado término se procederá á 
realizarlo por la vía de apremio en los bienes que hayan fin
cado, y de no hacerse tampoco debidamente representar en 
estos autos dentro del referido término continuará su trámi
te en rebeldía, según mejor proceda, y en los estrados del 
Juzgado las notificaciones y citaciones del concepto, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Cambados 8 de Enero de 1893. =Pedro Mourullo Barros.
J—262

COLMENAR DE MALAGA

D. Juan Antonio Betes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

: En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Salva-
| dor Hereáia Rodríguez, castellano nuevo, ó sea gitano, de_es- 
I tatura menos que regular, de treinta y seis á cuarenta anos 
| de edad y algo grueso, al que acompaña un hijo de unos doce 
' á trece años de edad, llamado Rafael, manco de la mano de- 
| recha, y se dedica á componer y hacer cerraduras y llaves,
| ignorándose sus demás circunstancias, señas personales y 
* actual paradero, con el fin de que dentro del término de vein- 
| te días, á contar desde la publicación de la presente en el 
i Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , cempa- 
\ rezca en la cárcel pública de esta villa á responder á los car- 
I gos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros 
i pende en este Juzgado sobre hurto de una caballería menor 
| de la propiedad de Diego Vázquez Oviedo, 
j Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
1 des, así civiles como militares, practiquen diligencias, como 
1 igualmente los demás dependientes de la policía judicial, al 
í objeto de conseguir la busca y captura del Heredia Rodríguez, 

y en su caso, su conducción á la cárcel de esta cabeza depar- 
j tido, dándome de ello el oportuno aviso.
! Dada en Colmenar de Málaga á 11 de Enero de 1893.=Juan 
i Antonio Betes, =P or su mandado, Licenciado José Peña, 
í J—248
\ FREGENAL DE LA SIERRA
| D. Manuel Ros y Pérez, Juez de instrucción ¿e esta ciu-
1 dad y su partido.
¡, Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 
j Yelén Cerión y Miguel Congregado Mangas, gitanos, vecinos 
\ de Badajoz, para que en él término de diez días, á contar des- 
1 de la inserción del presente en el último periódico oficial, 

comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui- 

1 ció que haya lugar en derecho; todo lo que tengo acordado 
f en la causa que me hallo instruyendo por hurto de varias ca- 
I ballerías, l ’eyado á efecto en el cortijo de Arcos, término de 
I ésta ciudad.
i Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se expide 
l el presente.
J Dado en Fregenal de la Sierra á 12 de Enero de 1893.=
 ̂ Manuel Roa.=De su orden, Remigio Palanco. J—263

! FUENTE DE CANTOS

! D. Félix Amarillas Celestino, Juez de instrucción, de esta.
! villa y su partido.
f Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
I Tiñuela Moreno, alias Gereoa, vecino de Bienvenida, ,á fin de 
: que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
j de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e .M a d r id , .com- 
■' parezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia, 
j judicial acordada en cumplimiento á carta orden de la Sec- 
| ción tercera de la Audiencia provincial de Badajoz; bajo*
| apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio, á 
| que haya lugar.
| Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen- 
! tes de la policía judicial procedan á la busca y captura ám 
J expresado sujeto, y caso de ser habido, lo pongan á disposh- 
¿ ción de este Juzgado con las seguridades convenientes, 
f Dada en Fuente de Cantos á 8 de Enero de L893.=.Fé-Jrx 
\ Am arillas.=Por su mandado, José María Gordp.
¡ J—*249
§ GRANADA—CAMPILLO

| D. Antonio J. Afán de Ribera, Juez municipal, é intepno  
i do instrucción del distrito del Campillo de estauapitaL 
i En virtud de la presente se cita, llama y emplaza po^ tér- 
| mino dé quince días á Antonio Peinado Santos, hijo José 
¡ y de María de los Angeles, natural y vecino de Sanh&ié, de 
] oficio del campo, y de treinta años, para que dentro d.6 dicho 
| término se presente axiest ) Juzgado á responder de los car- 
\ gos que le resulten en causa qué se le sigue sobre lesiones; 
f apercibido que de no Yarificarlo será declarado rebelde, pa- 
I rándole el perjuicio que haya Migar.-
I Al mismo tiempo ruego y encarga á todaa las Autorida- 
i des procedan á su busca y captura, poniéndolo en la cárcel 
| de esta ciudad á mi disposición.
j! Dada en Granada á 12 de Enero de 1893.=Antonía>J*
! Afán de Ribera.—-Por m andado da S. S . Manuel García.

‘ | . J—250
; ! ' GUADIX

D. Eugenio Carrera y B ermudez, Juez de instrucción de
este partido.

Por la pr*AP.nte requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Emilio ballesteros Honrubia, natural de esta  
ciudad, vecino de Huéb : o. soltero, amanuense, hijo de León 
y Cot cepci > i, de treinta y un años, estatura un metro 49 
centímetros, peso 48 kilos", dimensión de las manos 18 cen
tímetros, pies 26, color de los ojos pardos, pelo negro, color 
moreno y señas particulares muy sordo, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción en la Ga» 

i ceta , de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparen*
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ca ante Juzgado á fin de ser emplazado; apercibido que 
de fco W/ificarlo le parará el^per juicio que haya fogar.

.AI propio tiempo y mediante á .haber si 4$ decretada la 
píisÉón contra el Ballesteros H©nrubia,ppr «.uto dé eBte día, 
-ruégó y encargo á todas las Autoridades .Givites y' militares 
fie la Ñación se sirvan dar las órdenea, oportunas, á fin de 
que se proceda á ia busca, captura y ^dsión de dicho proce
sado ¿disponiendo su ingreso 6U( esta cárcel de partido.

Bada en Guadix á 13 de Enero df!> 1893.—Eugenio Oarre- 
ra.i=:Por mandado de S. S., José gabella y Agúilar.

J —251

D. Eugénfe Carrera Bennúdez, Juez de ins^Tu.ccién de 
esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
ofendido Antonio Santi«go Moya, de estado casado, profe
sión esquilador, y de treinta y ocho años de êdád, para que 
dentro del término de diez días, siguientes, mide la inserción 
da presente en la Gaceta de Madrid., comparezca ante 
es^e Juzgado para la práctica de cierta diligencia; aperci- 
toéadfilé que de no verificarlo le parará el ¡perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Guadix á 14 de Enero de 1 ¿893. — Eugenio Carre- 
>a^==El actuario. J—264

JAÉN

El Sr. Juez de instrucción de e;.jb$ partido por providen
cia de hoy, dictada en causa crimi que s© sigue sobre robo 
contra Doña María Manuela Peral ta y González, ha acordado 
qUe; Doña Dolores Mímela, veci ma de Ubeda, cuya actual 
residencia se ignora, conaparez/^^n este Juzgado, sito, calle 
Recogidas, núm. 11, dentro de"] término de diez días, conta
dos desde la publicación de la presente en la G¿ ceta  de Ma- 
Dhi.D y 'ÉUetin.oficial^ al -óbjet ,o de recibirle declaración en di
cha causa en concepto de fcigo; apercibida que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y  para que sirva de cita .ción en forma á la: referida Doña 
Dolores Manella, expido la presente cédula en Jaén á 13 de 
Enero de 1893.= francisco de Frías.=El actuario,
iFranc se i E, Martí. ; J—265

JEREZ

D. Francisco de Fnas y Villalobos, Juez de instrucción 
de esta capital y su p artido,

 ̂¡Pbr la présente so cita, llama y emplaza á Alejandro Idi-
foras Araüás, conooido por Marcelino Goicóchea, natural de 

hfgáA, provincia de Guipúzcoa, vecinp de Bilbao.,¡ hijo de 
Santiágo y de Francisca, hóltéTo, herrero»,fie veinte años de 
edad, cuyas señas personales.son: estatura un metro 640 mi
límetros, pelo castaño, cejás aí peló, ojos pardos, nariz, cara 
y boca regulares,, barba poca y.cplor buenpvPara que .dentro 
délterúaino de quince diáé, Cohtádós desdé la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  ^ ÍA D R ^y  ,11 ole fines oficíales de 

fiás pihVincias de Bilbao y Jaén, comparézcan en este Juzga- 
d^/sító én la Cálle Recogídasi, á responder de Iqs cargos que 
les<resultan eü causa criminal que contra el mismo se ins- 
'tíu^e/por el delito de hurto; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho -  1 ’ ......................; ;

Al própio tiémpó, én nombre de S. ME. el Rey. D. Alfon- 
só X n i, y en süreptesentafióílsu Augusta t Madre "la Reina 
Regente (Q: D. G.), éxhórtó’y reqúierq y en el. pido y 
encargo álos Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procédan á la busca y captura de dicho procesado, remitién
dolo,’caso de ser habido, á la cárcel de esta capilal, á mi dis
posición. ■

Bada en Jerez & 14 de Enero dé l§03.=Fraúcíscofie Frías. 
Por mandado de S. S., Casimiro Carrasco. J—266

LA CAROLINA
El Sr. p. Pedro AferaiblDÚto f  Sánchez, Juez de instrucción 

'de esta eíuda'd y su partido.
En la ejecutoria de causá éeguidá contra Juan Onofre Bo- 

dalo, conocido por Francisco, se ha dictado providencia man
dando sea citado el referido Jtían Onofre Bodalo, conocido 
por Francisco, para que en el término de diez días, á contar 
desde;el siguiente al en que teuga lugar la inserción de la 

; presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado á fifi de notificarle el fa- 
Iteraeáádoabsolviéndole libremente de la causa que se le ha 
■seguido sobre abusos deshonestos; con apercibimiento que de 
mO: comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.
. "i La (Sardina 16 de Enero de 1893.=E1 actuario, Federico 

Drellánaii J—-267
.t;,y;'íUM ■ LÉRIDA
: Di Dernardino Ascaso Loscos, Juez de instrucción de Lé

rida y  su partido. -
 ̂ Perla presenté Teqútóitoria, y como comprendido en el 

múmero 1.® dei art. 835fie láley dé Enjuiciamiento criminal, 
¡se cita, llama y etnpláza á Esteban Mir, ignorándose sü ape
llido materno, conocido |>or el Rstebet del Viguera, casado, 
labrador, natural y vécinO dé está fiapital, dé estatura más 

> Hen&lta que baja, de veinticinco años cumplidos de edad, 
b ^;rbilampiño,\pelo negro, 03ps pardos, y viste como los de 
su clase en estaslocaüdad* cuyo paradeto se ignora, procesa
do en causa que se le sigue sobre homicidio de su convecino 
Jo »3 Alsma Ponsina ,̂aJjsas Gosset^ cuyo hecho tuvo lugar 
so fe-ce las nueve de la noche dei día 8 del mes actual, en las 
afu ieras. del puente de esta dudad y cerca de los Campos Elí
seo a* para que dentro del término ,de nueve días, á cqntar 
deérté lá inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
B o lsín  ofieial de la provincia* se presente en las cárceles de 
está cabeza-de partido, con el fin de notificaría el auto de pri- 
sióh ^ de procesamiento dictado en dicha causa y recibirle 
indaga.tpTia; apercibiéndole que de no verificarlo será decla
rado rébeMe y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
conart% lóátey. . ,

A la vez, en hombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G'), y por su menor edad en el de su Augusta Madre 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todos los Jueces de 
la Nación, AutorMádes civiles y militares y demás agentes 
de policía judicial procedan á 1  ̂b,u sea y.captura del Esteban. 
Mir, conocido por el Estebetdeí Vig’iiora, y c*iso de ser ha- ' 
bido. ser puesto á-disposición de este Juzgado eon las debi
das seguridades.

Dada en Lérida á 12 de Enero-de 1893-=Bernardin® Asea- 
lso,=Por mandado de S. S., Joaquín Ríos. ,J— .

LLERENA

B. Luís Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Por la prssente excito al celo de todas las Autoridades é 1

individuos de policía judicial para que procedan á busca 
de una muía castaña oscura, de menos de marca, ¿fe cuatro 
anos, con lunares blancos en los costillares, que '¡® fué hur
tada á Diego Moreno Prieto, vecino de Azuagá, rié l sitio de
nominado de Santa Catalina, término de la mis y caso dé 
sot habida se remita A.este Juzgado con la pe gona en cuyo 
poder se encontrare si no diere garantías basantes de su le
gítima adquisición; así lo tengo.mandado en. -causa que ins
truyo sobre hurto de dicho semoviente.

Dada en Llerena á 3 de Enero de 1893.,—Luis Lozano. =
El Secretario, Daniel Domínguez. J—268

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr,. D. José Rodríguez Za
pata, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, dictada con fecha 13 dol actual en causa criminal 
que se im-truye por robo, se cita al Sr. Conde dé las Cinco 
Torres, Director que ha sido del periódico Campo, para 

. que comparezca en la sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, nutrí. 1, dentro del 
término de cinco dms, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto én el periódico oficial, con el objeto 
de recibirle declaración; apercibido que de no concurrir por 
virtud de este llamamiento quedará incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina.

Dada en Madrid á 13 de Enero de 1893. =Y.°. B.°==R. Za- 
 ̂pata.= El actuario, Justo Navarro. J —226

MADRID—HOSPITAL

• D.; Emilio Méndez y Muñoz, Jivez de instrucción del dis
trito del Hospital.

Por la presenté se (dta, llama y emplaza á D. Narciso Es
teban Hernández; natural dé Ledesma, provincia de Sala-1- 
manca, hijo de Frandsc© y Catalina, de cincuenta sñes de 
edad, Comisario'que ha sido de Vigilancia del distrito de la 
Audiencia, que há vivido ..én elpaseo de los Ocho Hilos, n ú 
mero 3, segundo* pára qúe en el término de veinte dhs, con-c 
tados desde I t 'inserción dé está’requisitoria en la G *cfta  

í d é  M a d r id 7 Boletín oftvial de la provincia, se presente ante 
¡este Juzgado á fihde haCtr éfectiva la multa de 125 pesetas 
J que le ha sido impuesta eh cáusá que se le ha seguido p o r 
detención arbitraria, y no verificándolo ingresará en la pri
sión celular1 para extinguir la prisión équi valen te; spercibi- 

• do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar á derecho.

AI propio tiempo invitó á todas las Autoridades, así' ci- 
i' viles coihb:ínilitátésAdndrviduos de la poHcía judicial, pro- 
í cedan á la busca y captura, y en el caso de ser habido*, lo 
Ipongan en la prisión celular^,mi disposición.
§ Dada en Madrid á Í6 de Enero de 1893.=:E. Méndez.~E1 
Escribano, P. H. de Cabrero, Martín Alonso. J —269

■ MADRID-—UNIVERSIDAD

En virtud de pro videncia del Sr. J uez municipal é interi
no de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
Corte, dictada en el sumario incoado con motivo de haberse 

> hallada en poder de Vicente Castro Fernández una tina de [ 
madera para lavar,) que expresó se la ¡ había encontrado la j 

. madrtigáda del 11 del actual en una calle del barrio de Valle- 
hermoso, se cita y llama á..las personas á quienes hubiese po
dido ser sustraída dicha tina, la hubiesen arrojado ó dejado 
abandonada, para que dentro del término de cinco días com
parezcan ante dicho Juzgado á prestar declaración; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 14 de Enero de I893.=V.° B.0=Fd Juez, 
Gabriel Serrano.=Por su compañero Sr. Toledo, Esteban 
Unzueta. J—228

MALAGA-SANTO DOMINGO
(D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
A virtud de auto dictado en esta fecha en expediente de 

ejecución de sentencia cqntra Juan de Mata García Molina 
y otros, procedente, dq causa sobre hurto, se .man,da , sacar á 
pública subastador término de veinte días u# predio, rústi
co, compuesto de cuatro fanegas de tierra viña, con cerca de 
olivos nuevos de mala calidad, situada en el sitio nombrado s 
Cabaña del Ahorcado, término municipal de.Priego, lindan*- l 
te aí Este con tierras de los herederos de Antonio Carrillo j 
Melgarejo; Sur las de Antonio Cabo; Poniente la vereda de j 
dicho sitio, y Norte el camino de Málaga. Dicha finca se en- f 
.cuentra inscripta en el Registro de la Propiedad á nombre de jj 
Juan de Mata García Molina, y se encuentra grav&da con un ¿ 
capital de censo.de 163 escudos y 300 milésimas, en favor de I 
la capellanía fundada por D. Juan González Molina, mani- | 
testándose en la inscripción primera que se refiere á dicha \ 
finca, que los réditos de expresado capital de,censo se pagan \ 
á D. Antonio Calix Carrillo, y además á otros., embargos j 
practicados por la representación de la Hacienda y, Ayunta- \ 
¡miento d$ Priego, posteriores al que da lugar A estos proce- 1 
dimientos, y se vende para cubrir las responsabilidades pe* f 
cuniarias que le han sido impuestas en la antes citada capsa, | 
y cuya finca se subasta por su aváluo de 160 pesetas, seña- ¡ 
lándose para su remate el día 21 de Febrero próximo venide- f 
ro, á las doce de su mañana, simultáneamente, en los estra- j 
dos de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio fie i 
San Agustín, calle del mismo nombre, y en el de Priego; í 
advirtiéndose que los licitadores deberán conformarse con í 
los títulos de propiedad, únicos que aparecen del expe tiente j 
por no haberlos presentado el deudor, que estarán de mani- ¿ 
fiesto en la Escribanía, y que para tomar parte en la subasta < 
deberán consignar en la itíesa del Juzgado el 10 por 100 del ¡ 
tipo de ella, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
tercerap partes fie lo anunciado. |

Dado en Málaga á 12 de Enero de 1893.=El Juez, Fraa- i 
cisco Gallego. =Por mandado de S. S., el Secretario, Juan ' 
de los Ríos, J —229 j

MANACOR |

D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de instrucción de | 
esta villa y su partido. (Baleares). - i

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los con- | 
sortes Miguel Barceló y Mas con Rita Expósita, Damián Bar? | 
celó y VidaR Antonio Stull y  Mas con Juana Mario Pascual f 
y Pro he us, Gabriel Vinesy Malí con Bárbara Juan y Mésqui- | 
da* Bartolomé Benimeies y Orfi con Francisea Steteras y ! 
Barceló, Juan Ferragut y Surada con Magdalela Puígcerver ¡ 
y Sureda, Sebastián Palmer y Stull con Magdalena Roíg y I 
Santandreu: Lorenzo Amengual y  Gtull con Antonia Andreu ¡ 
y Rosselló, Sebastián Fons y Nadal con Antonia Tóns y Du- f 
rán, Mateo Llódiá y Gamila con Bárbara Gamila y Sáusó, t 
Jaime Vil a y Salamanca con Francis ca Ana Tons y Duran, } 
Juan Morey y Mágraher con Micaela Baura y Gelabert, Juan S 
Mas y Jaume con Isabel María Goma y Vera, Juan Delmau

y Esteva con Francisca Nadal y Pascual, Francisco Xamena 
. y Carrió con María Stull y Riera, Antonio Grimalt y Gayá 
con Bárbara Jaume y Mas, Jaime Rofes y Rofes con Lucía 
Miguel y Conde, Antonio Pons y Valle con Isabel Durán y 
Sureda, Bernardo Luis Salmira con Bárbara Jausó y Riera, 
Eduardo Cremedes Sahorga con María Concepción Marcela 
y Arleos, Bartolomé Sher y Zanóguera con Lucía Ferrer y 
Pu jadas, Pedro Juan Nadal y Nadal con María Barceló y Ros- 
selló, Sebastián Riera y Binimeles con María Martí y Ca- 
brer,. Francisco Vázquez y Montañer con Bárbara Sitjar y 

c Stull, Antonio Gelabert y Alzamora con Catalina Mesquida 
; y Meíis, Jaime Lliteras y Cerda con María Artigues y Salas, 
Rafael Riera y Melis con Catalina Ferragut y Sureda, Juan 
Salom y Ribot con Jerónima Santandreu y Canacces, Jaime , 
Stull y Bennaser con Catalina Maurresa y Taberner, Antonio 

i RossellÓ y Veny con Antonia Caldente y Stull, Juan Galmés 
y Domenge con Catalina Andreu y Perelló, Pedro Bisquerra 

1 y Jaime con Damiana Rigoy Taberner, Rafael Amer y Mi- 
; guel con Catalina Galmes y Gamila, Guillermo Amengual y 
\ Roig con Luisa, Ma ría Coral, Lorenzo Sal as y Frau, con Ma- 
; ría Par era y Morey, Miguel Netiot y Mesquida con María, Je- 

rónima Antich y Énsenat, Juan Gomila y, Verd con María 
Albons y Puíg, Jaime Beltrán con Isabel Qliver y Martí, Mi
guel Adro very RossellÓ con Margarita Pomar y Durán, An- 

i drés Obrador y Puigros con María Adrover y Rigo, Antonio 
í Riera y Gomila con Antonia RossellÓ y Pastor, Antonio Rie

ra y Ordina con IsabeLFiol y Sastre, y Juan Riera y Riera 
con Juana María Rexách y Morey, para qu i dentro el térmi- 

; no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c eta  d s  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa sobre exacciones ilegales atribuidas 
al Juzgado municipal de esta villa; bajo apercibimiento que;

! dé hd verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.
| Dado en Man acor á 7 de Enero de 1893.=Manuel Peñab- 
! > sa.==Pbr ¿u mandado, Rafael Ferrer^ J—2.36

I MARBELLA
¡' D. Visente Enrique Llopis y MiralJes, Juez de instraeción 

do esta ciudad y su partido.
1 Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado TJ.; Guilieriud Rerr Gonnell, hijo de D. Samuel y 
Doña Juana, natural fie Monkland, Escocia, vecino de Mar- 
bella, casado, Director de minas y de cuarenta años de edad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde su inserción en la G a c e t a  dk 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que se le sigue y á otros consortes: por el delito de homi
cidio por imprudencia; con apercibimiento que fie no verifi- 
ficarlo le parará el pei'juiqio á que haya lugar en derecho..

Portante, ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y remisión á esta cárcel y á mi disposición de dicho pro • 
cesado. n/-

j . - ada en Marbella á 10 de Enero d.e: .;l.p3.=.Vícenter®nri-
que Llopis y Miralles.=Por su mandado, Antonio Amorós.

J—231
MARTOS

D. José Francisco Dapaa-B Muj^oz, Juez municipal detesta 
ciudad en funciones de instrucción fié lá  mlsína y su partido 
por indisposición del propietario^

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Ordoñes Abalos, conocido también por Juan 
Antonio Burgos y Antonio Montes, vecino que fué de Cór
doba, residente en Jaén, en la calle de los Molinos, cuyas 
señas del mismo son: delgado, rostro moreno, usa bigote, 
viste chaqueta y chaleco negro, pantalón de pana nolor café 
á listas claras, botas blancas de becerro y sombrero ne
gro de ala ancha, para que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle Franqueza, á responder á los cargos que 

fie resultan en la causa que en unión de José Heredía Gómez 
se l.e,sigue por hurto de una yegua á José Toribio Moreno, 
vééino de Porcuna; apercibido1 que de no verificarlo será de< 
cja^afio rebelfie y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
firréglo á la le^.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares dada Nación den orden á sus dependientes para 
que practiquen activas y eficaées diligencias para la busca y 
captura de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora,, 
y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido 
encelase de preso á disposición de este Juzgado con las segu
ridades oportunas; pues en ello está interesada la recta ad
ministración de justicia.

Dada en Martos á 12 de Enero de 1893.= J . Francisco Da
mas. = Por su mandado, Juan Serrano. J—232

OLJÜÉDO
D. Mariano Avellón y Quemada, Juéz de instrucción de 

esta villa de Olmedo y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa

do Angel Palacio Blanco* de veintidós añós, soltero, mozo de 
caballos, vecino de Madrid, y que habitaba en la calle de 
Apodaca núm. 10, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M adrid , para recibirle la co
rrespondiente indagatoria en la causa que se le sigue sobre 
estafi á la Compañía de Hierros del Norte; apercibido que de 
no efectuarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dado en Olmedo á 13 de Enero de 1893.=Mariano Ave
llón, =  El Secretario, Licenciado Juan Sanz. J—253

PAMPLONA
D. Mariano Pascual y Español, Juez de instrucción de 

esta capital y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Berna

bé Cinza y Ugalde, de treinta años, casado, natural y ve
cino de Vivero, hijo de Hilario y de Fermina, labrador, cuyo 
actual parafiero se ignora, para que dentro de los nueve 
días siguientes al de la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma drid , comparezca 
en este Juzgado á responder fie los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se sigue por lesiones al Alcal
de pedáneo de Artancy; bajo apercibimiento que de no Véri- 
ficarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

# A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, ásí ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, próce- 
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del 
Cinza, que viste al estilo del país, es regordete, de poca1 es
tatura y tiene lagrimosos los ojós.

Dada en Pamplona á 12 fie Enero de 1893.=Mariano Pas
cual Español. == Por mandado de jS. Feliciano Frías.

/  J—233
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PASTRa NA

Por providencia de este día dei Sr. Juez de instrucción de 
esta villa de Pastrana, y vista de carta orden de la Superio
ridad, se cita á los testigos D. José Jurado, Médico que lia 
sido de Fuentenovilla ; D. José María Pérez, Médico de 
Mondéjar, y Julián Martínez, vecino dé este pueblo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el día 3 de Febrero 
próximo, y diez y media de la mañana, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Guadalajara, en que dará principio á 
la sesiones del juicio oral de la causa que se instruye contra 
Saturnina y Rufina Blanco Alcázar, vecinas que han sido de 
Mondéjar, pór lesiones; con apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Pastrana 18 de Enero de 1893.=V.° B.°—Eladio Arnáiz,— 
El actuario, Cirilo Librero. „ J—341

POZOBLANCO
D. Luis Alemán Barragán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los desconoci

dos que la noche del 4 al 5 de los corriétítes penetraron en la 
casa del vecino de Alcaracejos Andrés’Pedrajas, llevándose 
los efectos que se dirán, para que dentro de diez días, si
guientes al de la inserción de esta requisitoria éñ la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado; apercibidos que 
si no lo hacen les parará el perjuicio á qué hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan, por medio de sus agentes á la busca de los menciona
dos efectos y captura y remisión en su caso á este Juzgado 
de íos tenedores, si no diesen suficiente garantía de su legí
tima adquisición.

Bada en Pozoblanco á 11 de Enero de 1893.=Luis Ale- 
máú.==Por su mandado, Licenciado Mariano Castro Cruzado.

Efectos Telados.
Dos jamones.
Un tocino con su paleta.
Una olla llena de lomo en aceite.
Seis sábanas, dos de lienzo y cuatro de muselina.
Cuatro camisas de hombre, una de lienzo, dos de museli- 

na”siñ estrenar y otra de la misma tela con remiendos.
Unos calzoncillos blancos con remiendos.
Unas ensguas negras de lana con falso encarnado.
Otras enaguas de coco negro.
Otras enaguas viejas de muselina azul.
Otras enaguas de zaraza pintada.
Una chaqueta de merino de algodón color granate.
Un pañuelo de talle de marino morado.
Otro ídem id. de cachemir negro 1
Otro ídem de seda para la cabeza.
Otro ídem de lanilla;.
Otro ídem de se$a morado.
Unos pantalones dé paño negro.
Dos chaquetas de ídem id. ‘
Dos chalecos de paño fino negro.
Dos fajas, de merino negro una y otra de lana.
Un envuelto de cristianar.
Unas cortinas de zaraza encarnada.
Un tendido negro y amarillo.
Una servilleta.
Unas cortinas de tela rayadas.
Un jugón de merino negro.
Un mandil blanco de zaraza.
Unos zapatos de mujer, de cordobán.
Un pantalón de paño fino negro.
Una antecama de lienzo.
Dos almohadas de ídem.
Un pañuelo de los llamados de hierbas,
Unas medias negras de lana. J—234

PUIGCERDA
D. Eugenio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Puigcerdá.
Por el presente, que se publicará en el Boletín oficial de 

esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita al pariente ó 
parientes más próximos del finado José Viscarri, cuyo se
gundo apellido y naturaleza se ignora, cerrajero, domiciliado 
que estubo en el pueblo de Sur roca de Ogassa, y caserío de
nominado de La Colonia, para que dentro del término dé ocho 
días, á contar desde el en que aparezca inserto en dicha G a 
c e t a ,  comparezca en este Juzgado con el fin de prestar de
claración y enterarles de las prevenciones del art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, en causa que me hallo ins
truyendo á consecuencia de disparo de arma de fuego y 
muerte consiguiente del indicado Viscarri el día 30 de Di
ciembre último; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar emderecho.

Dado en Pqigcerdá á 11 de Enero de 1893.=Eugenio 
Lueña.=Por mandado de S. S., Francisco Hernández.

J—255
SAN FELIU DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, en providencia de este día, 
dictada en el expediente sobre reclusión definitiva en él ma
nicomio de San Baudilio de Llobregat de los alienados Don 
Alvaro Alvarez Plaza y Pilar Pérez, por la presente se em
plaza y llama á los parientes de dichos alienados, para que 
dentro del término de un m 8S, contado desde el día que se 
insérte esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á 
personarse en el referido expediente al objeto de deducir las 
reclamaciones que en derecho estimen conducentes respecto 
á la reclusión definitiva de los süpredichos dementes; con 
prevención que si no compareciesen les parará el perjuicio 
qué en derecho haya lugar.

San Felíu de Llobregat á 13 de. Enero de 1893,=E1 Escri
bano, Antonio Toll. J—256

SEVILLA— SAN VIGENTE
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de San Vi

cente de esta ciudad, en el respectivo expediente y en el día 
de su fecha, ha dictado la providencia que contiene el si
guiente particular:

«Particular de providencia.—Sevilla 1.° de Enero de 1893. 
En atención á haberse ausentado de esta capital ,sín opqrtu-, 
na licencia el alguacil numerario D. Luis de la Jara y Luque, 
se le declara cesante del referido cargo qué venia desempe * 
ñando, lo que se le hará saber por medio de edictos que se 
insertarán en el Boletín oficial dé esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á los oportunos efectos, formándose por el Secreta
rio, con la expresión é insertos necesarios, el debido testimo
nio tanto de culpa que dejará en la mesa del Juzgado para 
proveer lo procedente en orden al abandono que resulta 
haber hecho de su destino.

Lo mandó y firma el Sr, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de San Vicente fie esta ciudad y su par
tido, de que doy fe.= José de Lezameta.^A-nte mír Licencia
do Manuel Ferrer.*

Y para que sirva de notificación á¡ D. Luis de la Jara y 
Luque, cuyo paradero.pe ignora, se pone la presente cédula, 
visada por el Sr. Juez, que firmo en Sevilla á 2 de Enero de 
1893 = v .° B.°=Lezameta.=El Secretario, Licenciado Ma
nuel Ferrer de Cuadra. J—235

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López,. Juez de instrucción del distrito1 

de la Audiencia de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á¡ un tal José 

Martín Albnso, alias Paperas, confinado y licenciado que filé 
de este penal en 26 de Junio de 1890, habiendo sido puesto á ’ 
disposición del Juzgado de Zamora pára extinguir otra con
dena, para: que en término de diez días comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía dél que autoriza á fin de responder á 
los cargos, que contra él aparecen en causa criminal que so
bre el delito dé tentativa de estafa de las llamadas entierro y 
bajo él núm. 211 me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho término sin haberlo verificado le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á 14 de Enero de 1893.=Manuel Gar
cía López.=Por mandado de S. S., Licenciado Emilio Frías.

J—236
VALLE DE CABUÉRNIGA

D. Prudencio Bárcenas y Bárcenas, Juez de instrucción 
del partido de Cabuérniga.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del mismo en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al in
dividuo cuyas señas se expresan á continuación, el cual se 
hallaba la tarde del 19 de Diciembre del año último en el 
pueblo de Carmona, en compañía de una mujer, para que 
dentro del término ya expresado, cqmparezca. ante este Juz- 
do al objeto dé ser oído en la causa que instruyo sobre hurto 
de billetes de Banco y otros efectos al vecino de Ucieda Vi
cente Gutiérrez; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

A la vez encargo á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y presentación ante este Juzgado de referido 
sujeto.

Dado en Valle $e Cabuérniga á 8 de Enero de 1893.=Pru- 
dencio Báreena y Bárcena.=Por su mandado, Julián Ar- 
queso.

Señas del individuo.
Es joven, como de veintiséis á veintiocho años de edad, 

buena estatura, bien parecido, lleva blusa y un pañuelo de 
seda al cuello, calza alpargatas, se cree le llamen de apodo El 
Curita de días.

Le acompaña úna mujer de estatura alta, color moreno, 
bien parecida; viste saya color azulado con pintas blancas y 
amarillas, un chal afelpado con pintas blancas, y lie va un 
saquito blanco con ropa, cosido por ambos lados y calza al
pargatas, cuya muchacha se crée sea asturiana.

J—212
VERGARA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia de 7  del corriénte, dictada én la causa núm. 5 del año 
'próximo pasado, instruida por el suprimido Juzgado de ins 
trucción de Azpeitia, por consecuencia de desobediencia Ala 
Autoridad imputada á Tibúrcio Ipifía, Capataz que ha sido 
de las obras del ferrocarril en construcción de Elgoífiar á 
Deva, reproducido con motivo de haber aquélla sufrido ex
travío y que hoy se sustancia en éste de Vergara, ha acorda
do se cite á los operarios que en 29 de Enero de dicho año 
trabajaban a las órdenes del referido Capataz en el terreno 
denominado de Ondarcho, en jurisdicción de la villa de Deva, 
cuyos nombres y demás circunstancias, así como sus actua
les domicilios se desconocen, para que dentro del décimo día 
comparezcan ante este Juzgado de instrucción de Vergara á 
fin de recibírseles declaración en la expresada causa; bajo 
apercibimiento qué de no comparecer dentro del término in
dicado les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva ¿e citación á los expuestos operarios, ex
pido la presente, que firmo en Vergara a 11 de Enero de 1893. 
El Secretario, José María Lazcurain. J—237

VIELLA
D. Camilo Comas y de Mora, Juez de instrucción de Vie- 

11a y su partido.
Por el presente y en virtud de p ro v id e n c ia  dictada en la 

causa criminal núm. 38 de este Juzgado, y 552 de lá Audien
cia que me hallo instruyendo contra Francisco Paba y Mon
je sobre exigencias de dinero, he acordado llamar por edictos 
al testigo D. Zenón Azorín y Cusach, Interventor que fué de 
la suprimida Subalterna de esta villa, cuyo actual paradero 
Se ignora, que se publicarán eú la G a c e t a  ba M a d r id  y Bo
letín oficial de ésta provincia además de los sitios públicos 
de costumbre, para que en el término de ocho dias compa
rezca ante este Juzgado con el fin de ampliar la declaración 
que tiene prestada en. dicha causa, y bajo los apercibimientos 
legales cumpla con lo mandado.

Dado en Viella á 10 de Enero de 1893.=Camik) Comas. 
Por su mandado, Antonio Marzo. J—257

VILLALBA
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. Juez de 

instrucción de este partido por consecuencia de carta orden 
de la Superioridad, sé acordó la citación de Manuel Grandio 
Leal, vecino de Villalba, y en la actualidad se ignora su pa
radero, á fia de que á las once de la mañana del día 25 del
actual comparezca ante la Audiencia provincial de Lugo 
para asistir como testigo álas sesiones del juicio oral de cau
sa que se sigue contra Juan Salguero Vivero y otros por le
siones; con prevención que si no comparece se le impondrá 
la multa de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio qué haya 
lugar.

Villalba 13 de Enero de 1893.—E1 actuario, Manuel Ro
dríguez. J—-258

VILLAVICIOSA .■
D. Carlos Lago Freirá, Jnez de instrucción de este partida 

de Villavicicsa.
Como comprendido en el caso 2.a del art. 83o dé la ley de 

Enjuiciamiento criminal, por la presente requisitoria se cita 
y llama á Emilio Menéndcz González, natural y vecino de 
Cangas de Onís, de veintitrés años, soltero,  ̂carpintero, hijo 
de Juan y de &odesta, de un metro 645 milímetros de esta

tura, péoo 62 kilogramos,, dimensiones, fie las manos 19 cea* 
tímetrosf( ídem de ios pies 25 ídem, color de los ojos negro^ 
pelo ídem, cicatrices ninguna, color moreno, que en la mocho 
de anteayer se fugó con otros de la cárcel de esta yRia, don
de se hallaba én prisión provisional por consecuencia de cau
sa que se leA Ígue por robo, para que-en el término ¡de veinte 
días, contada' desde la inserción de la presente en e\ BoleUw 
oficial de la prvvincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
este Juzgado ©on el fin de ser de nuevo constituido en pri
sión; bajo apem.bimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde;

A la yezT en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII, y jen 
su nombre por su menor, edad en el de su Augusta Madre la 
Reina Regente del1 Ueino (Q. D. G.), exhorto y requiero: & 
todas las Autoridade s de la Nación, para que con todoesme^ 
ro se proceda á la bu* ca y captura del Emilio Méndez, con
duciéndole, caso de ser hallado, á la cárcel pública de, esta 
villa con las debidas seguridades.

Dado en Viilaviciosa á 27 de Diciembre de 1892.=C»rl0S£ 
Lago Freire; =Por su mandado, Eladio,del Valle.

__________  J-H6786

D. Carlos Lago Freire, Jue^de instrucción de ^síenarti-- 
tido de Villavicíosa.

Como comprendido en el caso 2.° del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, por la presente requisitoria se cita 
y llama á Isidro Solorzano Varela, de veintisiete años de 
edad, hijo de Ventura y de Inés, natural de la Bastida,, par
tido de la Guardia, vecino de Gijón, de oficio tahonero ,̂ que 
tiene de estatura un metro 640 milímetro^ peso 54 kilogra
mos, dimensiones de las manos 19 centímentros, ídem de loa 
pies 25, color de los ojos claro, ídem del pelo castaño, ídem 
del roBtro blanco, sin ninguna cicatriz, que en la noche del 
25 de Diciembre último se fugó con otros dé la cárcel pública 
de esta villa, donde se hallaba en prisión provisional por yír* 
tud, de, causa,que seje, signe por robo,,ignorándose su para
dero, para que dentro del término de veinte días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 1* 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado- 
con el fin de ser nuevamente constituido en prisión.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XM ,. re
presentado por su Augusta Madre la Reina Regente (Q. G. D.)> 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que con 
todo esmero procedan á la busca y captura de Isidro Solor
zano, poniéndole, caso de, ser habido, á disposición de este 
Juzgado, cbn las precauciones de seguridad debidas.

Dada en Villaviciosaáll de Enero de 1893.=Carlos Lago 
Freiré.=Por su mandado, Eladio del Valle. J—238

VITORIA
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez instructor da Vitoria y 

su partido.
Por el presente se cita y llama á los que se consideren 

dueños 4e dos ovejas, una de ellas de cinco á seis años, de 
peBÓ de unas 40 libras, blanca toda ella, sustraída del monte 
Augusta, jurisdicción de Arzúa, el 12 de Diciembre último; y 
la otra también blanca de color, de unos tres á cuatro años, 
que estaba enferma de papera, y pesaría unas 25 libras, sus
traída del monte Arlabán en jurisdicción de Ullivarri Gam- 
bpa el 23 del indicado mes, para que en el término de ocho 
días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  , 
d e  JJ a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración, bajo apercibimiento d# 
lo que hubiere lugar; y por si no,se presentaren, se les ofre
ce también el procedimiento por medio de este edicto en con
cepto de perjudicados por sí quieren mostrarse parte en él* 
renunciando ó no a la indemnización que en su caso pudiera 
corresponderles.

Así lo tengo acordado en el sumario q,ue instruyo contra 
Francisco Centol sobre hurto de dichos.a imales.

Dado en Vitoria á 13 de Enero de 1893i= Jenaro Barrón, 
Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

J—239
VIVERO

D. Agapito Soto Barro, Secretario judicial de estepartido*
Certifico que en sumario que se instruye en este Juzgado- 

sobre tentativa de robo, el Doctor D. Clodomiro Meruéndano 
y Arias, Juez de instrucción de este partido, dictó con esta 
fecha la providencia del siguiente tenor:

«Cítese á medio de las oportunas cédulas, que se inserta
rán en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á los dos desconocidos que en la madrugada del 7 al 
8 del pasado meB de Diciembre entraron en la casa de Don. 
José Franco, propietario y vecino de San Esteban de Valle* 
término municipal de Ríobarba, en este partido judicial, y 
los que huyeron en virtud de las voces de auxilio que profi
rió la criada de la casa Jesusa López, al objeto de que dentro- 
del término de diez días comparezcan en la sala de audiencia; 
de este Juzgado, sita en la calle de Maldonado de esta ciur 
dad á prestar declaración sjn juramento en sumario que so
bre referidos hechos me hallo instruyendo; bajo los apercibi
mientos legales si dejan de comparecer sin justa causa.»»

Por ía presente cédula se cita bajo los apercibimientos- y/ 
á los efectos acordados en el proveí ¿©insertó á las dos deseo** 
nocidos aludidos en el mismo.

Vivero 12 de Enero de 1893.=Agapito Soto.
1^259

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Maráñón Gómez Acebo, Juez*. municipal del 
distrito del Hospicio.

Por la presente se cita y llama áMiguel Riego Martínez, cuyo 
domicilio se ignora, para qüe en él término de ocho álas, á 
contar desde la inserción de lá presenté en la G a c e t a  m  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder del c a r g o  que 
contra el mismo resulta en juicio de faltas por escándalo;, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles; 
y militares, que indaguen el ú&radero del indicado, sujeto* y 
verificado, lo pongan en conocimiento de este Juagado en 
obsequio á la recta administración do justicia.

Madrid 12 de Enero de>1893.=ManueVMaralón.=^ Bo- 
eretario* José Ballester. J—241

D. Manuel Marañan, Juez municipal del distrito del Hos
picio,

Por la presentóse cita y llama á Fernando Mi eó Muñoz, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el término de ocho 
días, á contar desde la inserción de la pvesente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder dei car
go que contra el mismo resulta en juicio de faltas por malos
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tratos; hajo apercibir nient© que de .ao verificarlo le parará el

I Í 5 £ * S ? , S f c d «  t a  Autoridades oiri-
les v militares q u e  indaguen el ¡paradero* del^indicado suje
to v verificado, lo ipongan en conocimiento de este J uzgado 
m  oibsequío á lavecta administración de 1 justicia.

Madrid 12 de E nero de 1893.==Manuel M^anón.^El Se
cretario, José vBall<áster. J—242

D. Manuel Mariañón, Juez municipal del distrito del Hos- 

^°Por la presente se cita y llama á Dolores Ibáñez, ̂  cuyo 
dom icilio  .se ignora, para que en el término de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M adrid, comparezca en este Juagado é  responder del cargo 
que contra la misma resulta en juicio de faltas por malos 
tratos; bajo apercibimiento, que de no verificarlo le parara 
el periuício que haya lugar. 

P o r  tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y -militares que indaguen el paradero de la indicada suje
ta, y verificado, la pongan en conocimiento de este Juagado 
en obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 18 de Enero de 1893.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J 243

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial d el d ía  21 de E nero de 1893, com parada con la  
del d ía  anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS............................. ..... ' ' =
Día 50. Día 51.

ÜMtda perpetua. a l 4 por too interior. 67*40 67*45-40“05
W  F á plato . 67‘70 67*20-15-40

fin cor. fir. 
cambio m. 67*45 

67*40-15-30 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*35 
pequeños. 68*40 67‘70-75 30-55-35

67* 45-40—60-90-25 
«8 6(0-68*20

m m iSrW ries G y H de 4 00 y  500pesetas. 68 OjO 68 0(0-68*20-67*50
S S d L m í  4 por 400 exterior... . . . . . . .  7**5 75 0(0

* 74*85-90-80 85
á plazo . 72*30 74*90-85

fin cor. fir. 
con numeración. 

pequeños. 75*55 73*25-30-72 0(0
72*05-50-40-45-35 
72*75-20-40-74^90 

Huevo*,series G y E.de W0 y  pesetas 73*20 >
Idem «morUsableiaí 4 per 4 0 0 . . . . . . . . .  76*45 76*40-05-76 0(0

76*40
pequeños. 77 0(0 76*25-50-40 77 0i0

76* 4 6-95-9 0-70-20
Mtetas hipotecarios de Cuba, 4 886  • 05*75 4 05*75-65-70
Idem id. id ., emifrióa de 4890, números

■4 al 340.000......................     97 0(0 96*95-90
-fiasfeoo Hipotecado de España .—Cédulas 

al 3 p®r 400, húmeros 4 al 450.000. 98 0(0 *
no publicado. » 9<? 0(0

Idem id. id. — Id. al 4 por 400, números
4 Á 75.000...........     83 0(0 83*20

Accione» del Banco de España................  345 Of© 345 0(0
Mem íá  id. .cantidades pequeñas  34o 0(0 345 0(0
km iom s  de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al portador; 434*50 435 0(0
Idem í<L RL-castidades pequeñas— ..  434*50 435 0(0-434*75

á p lazo . 435 0(0 »
4 40 0(0 fin próx. vol.

i40*5o fin Julio 
próximo voluntad.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

*iKO BüRfSPICi',c| OAKO BENEFICÍE©

¿J iM tt* .» .* .. 0*36 * .l'UgreíSo. . . . . . .  ■*
A kciji.^ .. . . . .  6*3© # ■ Lcspca.,. . . . . . .  0*7© •#
A b an té ..-. ,4 . > 0 *26  ̂ t u g o . . . . . . . . .  0*30 »
Almería. . . . . .  0*25 , » m i a g a . . . . . . . .  0*80
A v ila ... . . . . . .  0*25 ■ » M u rcia ...  0k26 #
B a d a jo z . . . . .  0*30 * Oí ense   0‘30 »
Barcelona  o*«0 » Oviedo   .0*23 #
Béjáfr   0*36 » Pal» m eia  0*30 ■»
B ilb a o ..» ..- ..  0*20 * Palfiv&Mallor/ 0*25 -»
Burgos . • . • . . .  0*30 * Pamp 'lona... . .  0*85 »
C á c e im .. . . . .  0*S0 * Ponte' redra. .  -0*25 *
Cádiz . . . . . . . . .  0*20 » - Reus ..............  0*20 »
Cartagena..... 0*20 * Salauaavvea. . . .  0*25 *
C«irteílóa,>. . . .  0*80 * San Sebastián. 0*20 *
Ciudad Real. . .  0*35 * Santande v   0*S0 «■
Córdoba   0*30 * Sta. Cruz Tfe... 0*8íi »
Cormfa.  0*26 * Santiago... . 0*20 »
C u e n c a ....... .  0*85 * Segovia.... 0*80 »
ferrol...............  0‘25 * S e v illa ... .. .^ -  0*20 »
®erona. . . . . . .  0*25 » Soria .............. 0*30 »
Cfjóa. . . . . . . . .  0*2í: * Tarragona. . . . .  0*26 #

. .. .. ..  0‘§0 fe Tal.* la-Reina. s*7o . »•
Guadalajara... 0*15 # Teruel . . . .  9‘fó »

0*25 * Toledo............... 0*80 *
0*Í6 * Tudela   0 lm

fitesca   0*10 » Valencia........ 0*20 * 1
Jaéb.................  0*80 * Valladolid  8*215 * ¡
JerezProiteiPa. o*ío * Vigo   o m  » ¡
ItióSL...  m i}   ̂ V ito r ia ... , . , . .  0**5
U r id g ... .' . . .- .  0*20 » Zamora.. . . . . .  6*80
A l ia r e s . . . . . . .  0**6 » Zaragoza   0*10  ̂ .

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P a r ís  20 d é  E n ero  d e  1893

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior.. .  á 60*75
1 Idem id. id. interior...................................... & 65*75

£m d§s  Idem amortizable al 2 por 4 00.................   á » i
ñ®hs. . . . . . .  j Idem id . al 2 por 4 00 exterior.* . .  á * S

( Idem id . al 8 por 400 exterior ..............   á * I
\ Obligaciones de Cuba. .....................   á 4 52*00 ! I

Wmáos f m n - i  I por 4 00.  .............................. i  96*30 J
4 4(2 por 400 . ...............................     i  408*65 J
CorsoM M osingleses,. .........................  |  98 4(40 |

Cambios oficiales s obre plazas extranjeras.
Londres, i  la vista, libra esterlina, 29*68 pesetas. *
Idem, á 60 días fecha, id. id.,$9*12 id.

ŝirí*. i l* teísta, francos, beneficie á papel, 4 8 45 
Idem, á ocho días vista, id. id., 48*40.

Observatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Enero de 1893.

TEMPERATURA 
A 0RA 7 ndmadad dol siró.

dol ' '-J i
bardmetr o tsemometeo DiRSCCIOH E.8IAD0 
r aducida

v i  Q* y ¡en Hamedt)- ydasedolvient». d.al c ie lo ,
ysxilíisatres Socu. cido.

i  m a t e a . . 745*74 — 3^2 — 3 5 NNE.. Calma.. Despejado.
'->9iiniañaaa.». 746*97 0*0 1— 4*0 N E . . .  Idem ... Idem.
¡8 del d í a . . .  746*90 7 5 3*9 N B.‘ lig . ídem.
7 de h  tarde 746*24 40*4 5'9 N Idem ... Idem.

'Ade-1a. tarde. 716V39. 6*2 9*2 NNO.. Idem ... Idem ,
'íd e la n o ch e  748*67 4V8 OH NNE.. Id em .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á 1» som bra. . . . . . . . . .  4 09
Idem m ínim a. ................................ .................. ................ — 3*5

Dif eronoia. ........... ....................... ...........  4 4 4
tem peratura máxima al Sol, á dos metros de ia tierra. 46*1
Idesn id, dentro - de una esfera de crista l ........... .. 44 9

VHferemos. -  ̂   ......... . . . . .     ..................   85*8
■’¥©mjp6r&fcUF& máxima á cíelo descubierto junto á la

fferra vegetal ó laborable.  ........................................  4 6'8
Idem, mínim a id      . . . . . . . . . . . .  — 5.‘5

D iferencia. -  ......... ..............................................- . . . «  22 3
Velocidad del viente’en las últimas veinticuatro‘horas

•(kilómetros) ............    909
Oscilación barométrica,, id. (milímetros) ..................  2*8
Altura id. con respecto i  la media anual, á tos nueve

de Is noche.  ..........................       ! ........................... ....................  ^ 9*7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »»

¿tespacAo* telegráfico® recibidos en d  Observatorio de Madrid $$■ 
bre el estado a tm o s/éw  en varios puntos de la Península á 
las nueve de U tm m m , y en Frmcia i  Italia 4 Im siete, m. 
día 21 de Enero de 1893.

A ltea Tempera- DirfíCi. 
barométrica tura ruerss

fiflffrados cid2i «atado «atado
LOCA LIO A0 ES 7 &! nrrel , , ,  -M

del mar en oentasi*- m d l̂ cielo, de la mar,
milímetros, males» viento, viento.

B.^ebus-tíám,
B ilbao... . . . .  778*6 «*8 'S E .... B .# lig . Cubierto. . Tranq.*
Oviedo. . . . . .  769*0 ? S 8 SO. . . .  Brisa. .  Despejado. *
poruña (7 h.) 774*9 9*5 N E .. .  Id. lig.. Idem.>. ,  „. T ranq/
S a n tia g o .... 777 8 4*6 N E .. .  ■» ld e m ..: ..-, »
3reFJo». . . . .
V igo ,.. . . . . .  777*8 í8*6 N E .. . '  Calma. ídem . . . . , .  Tranq.»

D p o rto ....... 777*0. 9*0 E  B.* fte .. I d e m ... . . .  Idem.
Lisboa (8 h.). 775*4 647 NNE.. Viento. Idem .». . . .  Picada.
B adajos:.....

x  f e o - . (7h.)
Sevilla, o. a»» 774*8 8*8 O .. . . .  B r isa .. Id em ... . . .  »
M álaga.. . . .
3'F&x.ad«..a,.»

yic&até»..».
Ü a r e i a . 773*4 4*2 SO.. . .  Calma. Idem .. . . . .  »
iT«Íeacía..... 773*0 5*4 O Brisa... Idem   •*
H im *,.... .
tflu'G0lQua«.a. • 7:70*6 -7*4 SSO ... Id. l ig .. Casi desp.® Agitada.

I s r a e l..w „ . 775*3 --<.2*4 N . . . .  Calma.. N uboso... »
«aragoza.... .  7?469 5*6 N E .. .  B / fte.. Despejado.. »

*«- 777*0 2*4 N O ... B r isa .. N u b o so .... »
¡urge# ..« . . .  779*1 4*0 N E .. .  Calma.. Cubierto. , »
iBÓS.. . . . . . .
f i lM o M . . .  778*3 5'0 N Viento. N uboso.*.. »
taú&mancg... 779*4 4*0 E Brisa. . Despejado, ■*
legovia.,.* 779*7 — 4*3 N O .... Id .lig .. N u b o so .... » .

Isárld,.,,., . .  777*6 O'O N E .. .  Calma.. Despejado, »
te>ri a. L. 7 7 6 * 6  8*4 N O .... Idem . .  Idem .. . . . . .  *
lindad Real „ "77*9 4*4 N  B risa .. Id em ..» .,.. »

„.,, 177 S — 4 3 O Calma.. Id e m .... . .  »

t ó i . » , . , . ,  778*5 0*9 ONO.. B* l ig .. Cubierto». »
0 * 770M 3'0 O Id. fte . I d e m . O l e a j e .

t. M atbieu.. 777 4 7?0 n  Id. l ig .. Nuboso.. . .  Picada.
sl-a .d‘A ix ... 775*3 2C0 ENE. B risa .. Casidesp.*. Tranq.*
iiarr-itz... ,»
len n o n t.* .. 775*5 — 4 5 N. . , . «  Calma» Cubierto». »
o r p iñ á a ..,. 770 7 7*4 N O .... Viento. Despejado. *
i d e . . 7 6 3 ‘5 4*8 NNO.. Idem ... Brum oso... Tranq.*
'isa ., . . . . . . .  761*8 2*3 E N E .. B .* lig . Casi desp.® Agitada

78! 9 —  4 0 N N E .. Brisa... Id e m .* .. . .  ■»
‘ápnles..-..» .
a la m o . . . . .  763*4 8 9̂ N O . . ,  :Id. fte . I d e m . . . . . .  »
[alta.. T64‘8 141  N O .... B risa ., Cubierto. . s

RETRASADOS —  DÍA 2 0

a l m a . . . , . ,  763 5 6*4 N O . . .  B r isa ., Nuboso» , ,  T ranq35;
á le n c ia .. . .  7^*1 5 2̂ N O .... Idem .» Despejado. »
oruña, . . . .  175*4 7*7 S E . , .  Id. fte.. N uboso... .  Picada,
m t i a g o » . 776*9 2 0 N  Brisa... Despejado»

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T elégrafos. 
No  h a y  p a r te s  d e  l lu v ia s .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
.Da los partes mmii&ám por Ir Admmistracióa principal 

d® Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granoi 
visita da policía mhm%  resultan mr los precios? ¿t-Iog ar« 

líenlos do consumo m  el día de ayer los siguientes':
Gams de vaca, de 1 á S?f59 pesetas el kilogramo.
Idem da carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem de temer®, ie  1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
.Despojos de cerdo, de 1 á P25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo»
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem tu  canal, de 1*64 á 1*71 pesetas el kilogramo,
Ló'^o, 4 2 pesetas el kilogramo.

m  2í:t>0 i  í  pesotai el kilogramo.

Tino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro

KK3ES DEGOLLADAS Nómcr».

Vacas.  .....................................          170
'Perneras    ................. „. 37
Cameros........................        206
Cerdos..................     242
Lechales...  .........     >

T o t a l . ..................... ..I 655

Bn peso esa. kilogramos. . . . . . . . .  66.078

Precios á los tablajeros.

Taca, de 1‘30 á 1*41 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*75 pesetas el kilogramo»

Del parte remitido por la Administración principal de . Gom* 
mos y Arbitrios, rewltm  ser los productos recmdados^m mta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo  ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. „. . .  1.342*42
Segovia............... ...................... .................... 1.126*96
Norte. .............       8.017*58
B i l b a o . . . . . . . . . .....................................................   1.372*49
Aragón  ...............    * 1.067*60
Valencia. ...........        1 008*51
M e d i o d í a .   ............... . . » .......... . 15.226*73
Ciudad Real.. *.........         2.277*18
Imperial...  .................   835*77
Arganda  .............     1.037*88
Correos  .........       5*25
Matadero de vacas.   11.552*63
ídem de cerdos. ...........   . . . . . . . . . . . . .  7.494*05
Intervenciones. .      ........  .. .  .......     »

T o t a l _________ . . . .  52 364*05
Recaudado en igual fecha del año anterior.. . . .  59.981*97

Diferencia en este día en menos.. . . . . .  7.617*92

Madrid 21 de Enero de 1893.=E1 Alcalde.

Forman parte d e  este número de la  G a c e t a  los plie
gos 99 y  100 de las sentencias del Consejo de Estado, 
correspondientes al tomo IV.

ANUNCIOS

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e t a  d i M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PBSRTAS

Primera clase.  ..........   20
Segunda ídem. . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
-En. rústica... . . . . . . . . . . .  5

SANTOS DEL DÍA 
San Anastasio y San Vicente, mártires.

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Ildefonso.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—-A las ocho y media.— Función 52 de 

abono.—Turno 1.°— Tamahusser. 
TEATRO ESPAÑOL.—A lag -ocho y medí a,—Función. 101 

de abono.—Turno im par.- Z>. Alvaro ó ¿a fuerza del sino. 
A las cuatro y inedia.—Para vencer á amor, querer vencerle. 

La vida es sueño.
TEATRO DE LA XARZUISLA. -A las ocho -¿y Media.—

La estudiantina. 
A las cuatro y media.—La misma. 
TfíATRO DE L a  COMEDIA. — a  las ocho y medía*— 

Turno 1.°—Serie 4.a—La loca de la casa. 
A las cuatro y media.—Los emparedados.—El boticario de 

Havalcarnero. 
TEATRO- D.R AFOLO.—a  las ocho y media.—¡Qómo e'stá 

la sociedad!—El año pasado por agua.—La Czarina.—La beda 
de Serafín, alias el Zapaterín. 

Alas cuatro y medía.—Al agua patos.—¡Gómo está la socie
dad!—La Czarina.—El año pasado por agua. 

. TEATRO IS L A V A ^A  Im ocho y media.—El Gran Ca
pitán.—Guasín.—El Msar. 

A las cuatro y media.—El día del Juicio.—Guasín.—La 
cencerrada.


